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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R sY y  la R eina  R e g a n te  (Q . D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin no,vedad en su importante salud.

S U M A R I O

P resid encia del Consejo de M inistros:
B f^ks decretos de personal,

®a»l© de Untado:
CQHtmzioso.—A^üiieíatido el fallecimiento en el extranjero 

de los subditos españoles que se expresan,
Blnfaserto «to girad a j  Jtasttda:

£ Mmies decretos de personal.
Beal orden disponiendo se anuncie á concurso la plaza Ta

cante da Director de la Prisión celular de esta Corte.
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza de 

Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Navahermosa.

M inisterio  de 1 m Critem:
ILey disponiendo que el segundo párrafo del art. 8.° de la 

orgánica del Estado Mayor general del Ejército se entien
da redactado en la forma que se expresa.

Otra autorizando al Ministro de la Guerra para que ascien- 
*■ ' da á segundos Tenientes de la escala d8 reserva retribui

da á los nueve sargentos primeros que existen en el 
Cuerpo de Inválidos.

Beal decreto concediendo merced de Hábito de la Orden de 
Calatrava á D. Ramón del Rivero y Miranda.

Otros disponiendo se verifique por gestión directa el servi
cio de limpieza de los edificios militares da la Coruña y 
la compra de los materiales que se expresan.

flHInislerie d© M arina:
Real decreto concediendo á D. Adolfo Herrera Chiesanova 

la gran Cruz de la Orden del Mérito naval.
J iiik le r g o  de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Otro exceptuando de las formalidades de subasta la adqui

sición de dos máquinas con destino á la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre.

Real orden resolutoria de un expediente instruido para in
cluir en las tarifas la industria de concesión de cetáreas 
para la langosta y criadero de mariscos.

Banco de España.—Llamamiento para el pago de intereses 
de los valores que se expresan.

P n lite r lo  de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 2 del próximo 

Marzo se proceda á la elección parcial de un Senador por 
la provincia de Alava.

O tro ídem que el domingo 9 de Marzo se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por el distrito da 
Cabuérniga (Santander).

Real orden resolutoria de un expediente relativo á  la con
sulta promovida por la Comisión mixta de reclutamiento 
de Lérida sobre abono de derechos á los Curas párrocos y 
al Registro civil por la expedición de partidas.

O tra confirmando la suspensión del Alcalde y cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Pradejón, decretada por el 
Gobernador civil de la provincia de Logroño.

BtnUterlo de Instrucción pública y  Helias Artes:
Subsecretaría.—Nombramiento de Tribunales de oposiciones 

á las cátedras que se expresan.
Disponiendo se publique el escalafón de Catedráticos n u 

merarios de estudios generales de los Institutos generales 
y  técnicos.

Escalafón á que se refiere la orden anterior.
jnnteterto de Agricultura 9 Industria y Ccrncrelc y

Ohrmg públicas:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 

dñ una multa impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces#

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — 
Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que se 
expresan.

Dirección general de Obras públicas.— Anunciando haberse 
presentado una instancia solititando la concesión de un 
tranvía de vapor desde Trujillo á Cáceres.

idmtnlftlreclón provincial:
Agencia ejecutiva de la zona de Jijona.—Subasta de fincas 

para pago de débitos á la Hacienda.
Aúsfeintotracién municipal:

Ayuntamiento eonstitueim&l de Maéné.—Clasificación d$ las 
defunciones ocurridas en Madrid en,1a íesha qns se ex
presa.

Llamamiento para el pago de carpetas de intereses y amor
tización de las clases de Deuda municipal que se ex
presan.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Subasta de las 
obras de urbanización de la calle Diagonal.

Mualntotraelón de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El segundo párrafo del art. 8.° de 
la ley orgánica del Estado Mayor general del Ejército 
se entenderá redactado en la forma siguiente: «El 
Oficial general ó asimilado que nombrado por el Go
bierno para un cargo no pudiese admitirlo por el mal 
estado de su salud, ó que por igual causa no pudiera 
seguir desempeñando el que ejerza y continuara por 
espacio de más de un año enfermo, á partir de la fecha 
de la renuncia ó del cese sin poder aceptar cargo al
guno, pasará forzosamente á la situación de reserva.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tonas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
B1 M inistro d# la Gnerre,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para que ascienda á segundos Tenientes de la escala de 
reserva retribuida, con la continuación en Inválidos, 
& los nueve sargentos primeros que existen en este 
Cuerpo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro ds la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1er.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre- 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Barcelona Me ha pre
sentado D. Miguel Sodas y Caimari; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presideute del Consejo de Ministros,

P ráx ed es Mateo Sagasta.

D0 acuerdo con 6l Cobséjo de Ministros; 6n nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de'Ia provin
cia de Barcelona á D. Francisco Manzano, que desem
peña igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente de; Consejo de Ministros, 
fPráxedeg Matea Sagasía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfomo XIII, y  como 
R eina Regente dei Reino;

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla á D. Jerónimo del Moral y López, que 
desempeña igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
EJ Presidente del Conseje de Ministros,

Práxedes M atee S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfomo XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza á D. Lorenzo Moneada, que desempe
ña igual cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
iPrítmedes M ateo Saga&ta*
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valencia á D. Enrique Capriles, que desempeña 
igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove- 
«lente a dos.

MARIA CRISTINA
E l -Presidenta del Consejo de Ministros,

JPrárades ■ a le#  Sagasla*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
•de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Granada á D. Fernando Soldevilla, que desem
peña Igual cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á Dees de- Febrero de mil nove
cientos des.

MASIA CRISTINA
E l FrMinien, 1 e del Consejo do Mbiistr< a,

IPránetirsi Mateo Sagwílti*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
-ie Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfonso XIII, y como 
Ruina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin - 
cia de la Coruña á D. Felipe Romero Donallo, que des
empeña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio k tu e  de Febrero de mil nove
cientos ios.

MARIA CRISTINA
11 Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  Mate© Sagasln.

De acuerdo con, el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton so  XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin - 
cia de Burgos A D. Manuel Baamonde y Guitián, que 
desempeña igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio A trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo Je \  i 

Práxedes Maleo ^s îa

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  B, Alfonso XIII, y como 
Reina Emente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid k D. Saturnino Santos y Ruiz Zorri
lla, que desempeña igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio k trece de Febrero de mil n o v e 
cientos dos*

■MARIA CRISTINA
El Presidíenlo del Cocseio «le Ministres,

Práxedes Maleo Sngagln.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. Alfredo García Bernardo, que 
desempeña igual cargo en la de León.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

Práxedes Male# {Sagasla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de León A D. Enrique Ureña y Barthe, que desem
peña igual cargo en la de A lbacete.

Dado en Palacio A trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»
P ráxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Albacete á D. Wenceslao Retana y Gamboa, que 
desempeña igual cargo en la de Teruel

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Ceneejo de Ministros,
Práxedes M a te o  Sagasta.

De acuerdo, con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusto Hijo el Rsi D. Alfonso XHI, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel á D. Federico Acosta.

Dado en Palacio á trece de Febrero de m il nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
Bt Presidente del Consejo de Minie t i  as,
Práxedes Mateo Sagas ta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
I de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
i R e i n a  Regente del Remo,j Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
¡ bernador civil de la provincia de Segovia Me ha pre- 
j sentado D. Leopoldo González Revilla; quedando satis- 
I lecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe- 
j ñado.
I Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove- 
I cientos dos.
I MARIA CRISTINA
I El P residente del Consejo de Ministros,
| Práxedes Mate# §agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Segovia á D. Leopoldo Serrano Domínguez, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio k trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes ü&fateo Sagasía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto H,;jo el R e y  D. Alfonso XIII, y como
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara á D. José Carreño de la Cuadra, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil .nove
cientos dos.

MASIA CRISTINA
El Presidente del 'Consejo de Minia tros,
Práxedes Hateo Sagas la.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po - 
der judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, á D. Francisco Alted y Sán
chez, Presidente de Sala de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ie Gracia y Justicia,' 

la i lá n  García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Julián Menéndez de 
 Luarca, Presidente de la Audiencia provincial de la 
Coruña, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de

Sala de la territorial de Granada, vacante por jubila», 
ción de D. Francisco Alted.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u l i á n  f ia r c Í A  S a n  M iguel.

De conformidad con lo preceptuado por el Real de
creto de 27 de Mayo de 1901, y teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por el Tribunal de oposición co
rrespondiente;

En nombre de Mi Augusto Mijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de Prisiones, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Fernando Cadalso Manzano, actual Director 
de la Prisión celular de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ju lián  G arcía San M igu el,

Habiéndose padecido un error de copia al insertar el s i
guiente decreto, se reproduce debidamente rectificado.

RIAL DECRETO
Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á Doña Ana Germana Bernaldo de Quirós y Muñoz; 
de acuerdo con el parecer del Consejo del Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

V eD go en hacerla merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Atarfe, y de la Gran
deza de España unida á dicho título, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Julián Ctarcia San Migue!.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Ramón del Rivero y Miranda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra, 

f A l e r i a n o  W e y  1 er.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.ª 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar que se verifique, por gestión di
recta, el servicio de limpieza y saneamiento de los edi
ficios militares de la plaza de la Coruña, durante el pe
ríodo de un año, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en la última de las dos subas
tas celebradas consecutivamente sin resultado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.ª del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Vengo en antorisar la compra, por gestión directa, 
la piedra, cal, yeso, arena, baldosines., viguetas de 

vecero y columnas de hierro necesarios en las obras á 
<mrgo de la Comandancia de Ingenieros de Malaga du
rante cuatro años, é  los mismos precios y bajo iguales 

¿condiciones que han regido en las dos subastas celebra
das consecutivamente sin resultado por falta de lid ia 
dores.

Dado en Palacio á trece de ^Febrero de mil Dove
l e n  tos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la G uerra, 

f a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

e l Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y com o Reina Regente del Reino,
'Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, 
por servicios especiales, á D. Adolfo Herrera Chiesano

va, Académico de la Historia.
Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove

cientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
IT. C d a t ó b a l  C o ló n  «le k  C e r d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon 

io  XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. José Hurtado y Val
hondo, Delegado de Hacienda en la provincia de Ciu
dad Real, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á frece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel IJrzálz*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.° de Mi decreto de 8 de Abril último, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Ciudad Real, en com i
sión, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Narciso Ribot y March, que ha des
empeñado igual cargo en la de Santander, y en la a c 
tualidad el de Gobernador civil en la de Guadalajara.

Dado ea Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  U r x á k .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de ¡a Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como ca3o comprendido en el núm. 7.° del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la 
adquisición de dos máquinas con destino al arreglo y 
reforma de tintas tipográficas y calcográficas en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove • 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzálz.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador p or la provincia dé Alava: 1

Visto el art. 58 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
reformado por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Marzo de 1902 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Alava.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
¿51 Ministre de la Gobernación,

Alfonso González.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Cabuérn iga  provincia de San
tander:

Vistos los artículos 46, 73, 7o y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 9 de Marzo de 1902 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes por el distrito ¡ 
de Cabuérniga, provincia de Santander. I

Dado en Palacio á trece de Febrero ce mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

A lfo n s o  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Director de la Prisión 
celular de esta Corte, por pase á otro destino de Don 
Fernando Cadalso y Manzano, que la desempeñaba;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, en consonancia con lo mandado 
por el Real decreto de 18 de Julio de 1898, ha dispuesto 
se anuncie á concurso la expresada plaza entre los Di
rectores de primera clase del Cuerpo de Prisiones, los 
que remitirán en el plazo de diez días, á contar desde 
esta fecha, á ese Centro las solicitudes y documentos 
que crean necesarios para justificar sus méritos y  ser
vicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios gtlarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1902.

TEV ERG A I
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente instruido por la Dele
gación de Hacienda de Baleares para incluir en las ta
rifas la industria de concesión de cetáreas para la lan
gosta y criadero de mariscos, ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden de 7 de Diciembre 
próximo pssido ha sido remitido á informe de este Con
sejo en p'eno, por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el adjunto expeiienfe, del cual resulta:

Que en 12 o e O i ubre último la Delegación de Ha
cienda en las islas Bal ares elevó á V. E. expediente de 
asimilación para determinar la cuota que por contribu
ción industrial debe señalarse á cuatro concesiones de 
cetáreas y criaderos de mariscos, otorgadas á varios 
industriales de la isla de Menorca, á los efectos deter
minados por el art. 119 del vigente reglamento, ha 
biendo emitido informe en el mismo, antes de su re 
misión, diversas Autoridades locales, así como la propia 
Delegación de Hacienda de la provincia.

La Dirección general de Contribuciones, en vista de 
las resultas del expediente y  de lo dispuesto por el r e 
glamento de da contribución industrial, propuso crear 
un epígrafe con el núm. 130 bis, de la tarifa 2.a, redac 
tado en esta forma:

«Concesionarios de cetáreas, tanques ó viveros para 
la langosta, crustáceos y toda clase de pesca, y  conce
sionarios de parques ostrícolas para la cria y  reproduc
ción de mariscos, ambos con facultad para la venta y 
exportación, pagarán comd cuótá irreducible:

»Por cada 1.000 metros cuadrados de superficie del 
interior del tanque ó depósito, 200 pesetas.

»Por cada 100 metros cuadrados de más que tenga 
dicha superficie, 20 pesetas.»

«Nota. L os parques ostrícolas estarán exentos de 
tributación durante el primer año siguiente á la re
cepción de las obras, si al verificar este acto participan 
á la Administración la industria que se propinen ejer
cer.»

Y en tal estado el expediente, ha sido remitido por 
V. E. á informe de este Consejo en pleno:

Considerando que la inclusión de la industria de 
que se trata en la tarifa 2.a de industrial se hace en 
atención á sus analogías con otras industrias que dicha 
tarifa comprende:

Considerando que en la fijación de la cuota irredu- 
cibie de 200 pesetas, cuando la superficie interior del 
tanque no exceda de 1.000 metros cuadrados, y en el 
aumento de 20 pesetas por cada 100 metros cuadrados 
de más, se han tenido en cuenta, por una parte, las 
disposiciones del vigente reglamento, y per otra, la 
proporcionalidad del impuesto con la utilidad de la in 
dustria:

Considerando, por último, que es de justicia no exi
gir tributación á una industria hasta el momento en 
que se encuentra en condiciones de reportar utilidades, 
lo que no puede tener lugar en la de que se trata en 
este caso, por lo menos hasta un año después de la re
cepción de las obras;

El Consejo entiende que procede adicionar un epí
grafe á la tarifa 2.a de industrial, redactado en la mis
ma forma propuesta por la Dirección general de Con
tribuciones.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1902.

URZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ÓRDENES

Remitida á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta promovida 
por esa Comisión mixta, sobre abono de derechos á los 
Curas párrocos y al Registro civil por ¡a expedición de 
partidas, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida en 20 de Ju
lio último por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remite á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la consulta promovida por la Comisión mixta de 
Reclutamiento y Reemplazo de Lérida, sobre abono de 
derechcs á los Curas y Registro civil por la expedición 
de partidas.

Resulta que en sesión de 14 de Marzo último, la Co
misión mixta de reclutamiento de Lérida acordó dar 
traslado al Sr. Obispo de la diócesi de un oficio del 
Alcalde de Corbíns, en el que se le hacía presente los 
excesivos derechos que el Párroco del citado pueblo 
exigía por la expedición de partidas de bautismo, ma
trimonio, etc., manifestando al Prelado que, ccn arre
glo al ait. 98 de la ley de Reemplazo, quedan obliga
das las Autoridades á no exigir costas ni derechos á los 
mozos excepcionales mientras no se designe la excep
ción acreditándose la riqueza en sentido legal de quien 
la propone.

A esto contestó el Sr. Obispo que, no obstante su 
apariencia de exagerados, los derechos percibidos por 
el Cura de Corbíns lo han sido con arreglo á lo que 
marca el Arancel general de la diócesis, aprobado por 
el Gobierno.

Entendiendo la Comisión mixta que las citadas dis
posiciones legales se contradicen, toda vez que con el 
•Registro civil se han suscitado cuestiones análogas* 
recurre á V. E. en demanda de criterio ó disposición 
que rija claramente la materia;

La Sección cuarta de la Dirección general de Ad
ministración propone:

1.° Que se manifieste á la  Comisión mixta de Lérida 
que los artículos 98 de la ley de Reclutamiento vigen
te y 72 del reglamento para su ejecución, y  preceptos 
de la del Timbre, no se refieren para nada á los dere
chos que, con arreglo al Arancel, corresponda á las 
parroquias y  Juzgados municipales, y  papel que ha de 
emplearse en los documentos que expidan, ni á los de-
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techos de legalización qne en su caso correspondan & 
los Notarios, Juzgados de primera instancia, etc.

2.° Que se interese de los Ministerios de Gracia y  
Justicia y  Estado la rebaja de los Aranceles por docu
mentos que expidan las Autoridades judiciales, ecle
siásticas y consulares cuando se trate de expedientes 
de pobre & los fines del reclutamiento; y del de H a
cienda, la disminución del timbre que llevan dichos 
documentos, sin perjuicio del reintegro procedente, de 
acreditarse la pobreza; y

3.° Que se disponga, de acuerdo con dichofl Minis
terios, é ínterin no se acuerde esa rebaja, que en casos 
de absoluta pobreza de un mozo y su familia puedan 
los Ayuntamientos pedir de oficio á los Curas párrocos 
y  Juzgados municipales los datos que necesiten, los 
cuales se les facilitarán gratuitam ente, siempre que 
conste la pobreza de Jos interesados;

Visto lo expuesta
 ̂Vistos los artículos 98 de la ley vigente de Recluta

miento y el 72 del reglamento para su ejecución: 
Considerando que los citados preceptos, al estable

cer que en loa expedientes de quintos, la Autoridad, 
Alcaldes, Secretarios y Ayuntamientos no exijan cos
ta®, derechos ni otro papel que el de oficio, no ha po * 
dido referirte á loa derechos arancelaria que deven- 
gan por 'expedición de documentos los Cera# párrocos, 
los encargados del Registro civil, los Notarios, Cónsu
les y  demás funcionarios que no perciben.- sueldo n i 
.dependen da ua modo directo é inmediato del Estado, 
flá la provincia ó del Municipio;

La Sección opina que procede resolver' este expe
diente en el sentido que propone la Sección- enarla  de 

Ja  Dirección general de Administración.»
Y habiendo tenido á bien 8. M. el Sky [Q. S ‘. G.), y 

en su nombre la Rbota ¡Regente del Bsino,. resolver de 
conformidad con el preinserto dictameav de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 d e  Sobre
ro de 1902.

ALFONSO GONZALEZ
Sr. Presidente de la  Comisión mixta de reclutamiento 

de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde en su doble cargo y cuatro , 
Concejales del Ayuntamiento de Pradejón, decretada 
por V. S. en 26 de Diciembre de 1901, dicho alto Cuer
po fia emitido, con fecha 7 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de lo prevenido, la 
Sección ha examinado el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que el Gobernador de Logroño acordó en 26' de Di
ciembre último suspender al Alcalde de Pradejón y á 
los Concejales que aparecían responsables de los h e 
chos que en concepto de cargos acreditó y consignó 
un Delegado de aquella Autoridad, nombrado con per
miso concedido al Gobernador por V. E.

Entre dichos cargos, y como los más graves y no 
explicados satisfactoriamente por los suspensos en la 
audiencia que fué concedida, figuran el de no existir 
libro de actas de las sesiones, no haber arca de fondos 
en el Ayuntamiento, y no presentarse una existencia 
de 1.226 pesetas que, según documentación, debía 
haber.

La Secretaría de ese Ministerio propone que sea 
confirmada la suspensión y se pasen los antecedentes k
los Tribunales.

En tal estado se remite el expediente á informe de
esta Sección.

Considerando que en los hechos antes expresados se 
revela un completo desorden, tanto en la  custodia de 
los fondos como en lo relativo & la base de la Adminis
tración municipal, que es el libro de actas, estando, 
por tanto, justificada la suspensión del Alcalde como 
ta l, y la de aquél como Concejal, y los demás de éstos 
responsables de tales hechos:

Considerando que algunos de éstos exigen la in ter
vención de los Tribunales, por su notoria gravedad;

La Sección opina que procede resolver como propo
ne la Subsecretaría.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. B. G.), y en au 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
v demás efectos, con devolución del expediente. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero

de 1902. ^  ALFONSO GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Logroño..

MISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Remitido & infirm e del Conejo dé Esta

do el expediente sobre condonación de una m ulta de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 11 de la linea de Córdoba á 
Belrnez el día 27 de Abril de 19®0, aquel Cuerpo Con • 
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 15 de Noviembre 
último, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remite & Informe de este Consejo el expedien - 
te sobre condonación de una m ulta de 250 pesetas, im
puesta por el Gobernador civil de Córdoba á la  Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces.

Resulta que el tren núm. II ¡correo) de la línea de 
Córdoba & Balines, correspondiente al dia 27 de Abril 
de 1900, llegó á la última estación citada con 43 minu
tos de retraso, excediendo en 33 la tolerancia estable
cida para su marcha y recorrido, por cuya falta el Go
bernador civil de Córdoba, de acuerdo con el Jefe de 
Obras públicas y  la Comisión provincial, le impuso una 
m alta  de 250- pesetas.

La representación de la Compañía recurre á V. E. 
en aúplica de que se le condone dicha m ulta, alegando 
que el retraso fué debido á haber esperado* el tren mü- 
mers* 11 en la estación de Vacar 12 minutos el cruce 
del que m archaba en dirección contraria,, y  el cual 
se detuvo en el kilómetro 35 para* reparar una peque- 
l a  avería que por el estado y posición de la  pieza en 
9«e se produjo-no pmdo ser prevista ni evitada, y que 
los cuadros de march® son deficiente® para lav;exigen
cias del actual tráfico-.-

El Negociado-de ese-Ministerio y e l1 ©onsejo ste ©toras 
públicas inform&B que no procede- la condonación de 
la multa?

Visto lo expuesto::
Vistos los artículos M  de la !b y  de- Ferrocarriles- j 

y 159 fiel reglamento de-policía de Ibs mismos:
Considerando que n® se halla  justificado en el! ex

pediente que el retraso áel tren  númi 11, que ha m oti
vado la m ulta de que se- tra ta , obedeciera á la avería 
sufrida por el 624:

Oónsiderando que l a  defici&acia de lós cuadros de 
marcha puede compensarse artmestando la velocidad 
cuando el perfil del trazad© lo permita,, y disminuyen 
do i&fiuraoiÓD de las-paradas, segán esfe dispuesto;:

El Consejo opina que no procede*oondonar la multa- 
de referencia.»'

Y conformándose SvM . el Re® [Qi D*i G.), y  en su  
nombre la Reina . Regente del Reino, coa el preinsert® 
dictamen, se ha  servido resolver de conformidad eo s  
el mismo.

Lo que-de Real ordos comunic® á V. I. p a m  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarda- á V . I. 
muchos uño s. Madrid 4  de Enero de 1902a.

m LA N U EfA  
3r. Direftfcw general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M M STÍRI0 DE  ESTADO

Contencioso
'El Consulado general de 3a Nació® en la Habana psrticipa 

el fallecimiento &b intestato d&Manv.el Domínguez Reigosa, 
de Villaformán (Lugo), de veintánue' fe años, soltero, jornale
ro, hijo de Ramón y da Antonia, fi diácido en la Habana el 20 
de Febrero de 19#1, aerando 15- per m  plata y una participa- 
ción en una casilla del meicaáf, de Colón para la venta de 
carne»

Igualmente el de Antonio; Alemany Enseñat, natural de 
Andraítx (Mallo ca), de vein ticlnco años, soltero, marinero, 
que falleció en B taba®# 'él ‘15 de Septiembre de 190*1, dejan
do algunas ropas de poen * valor; el de Gregorio Carro, de la 
Coruñm, de treinta y ~éw años, soltero, hijo de Francisco y de 
Josefa, fallecido en l a ‘'Habana el 20 de Septiembre de 1901, 
dejando un baúl cea r^opas usadas; y el de Pedro Castro Huer- 
go, fallecido en Cárdenas el 22 de Octubre de 1901, dejando 
una sombrerería* *ana casa de tabla y teja, una pequeña can
tidad, en m e#ilr © y varias alhajas y ropas de uso.

M IST E R IO  D I GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretaría ,
En el Juzgado de primera instancia de Navahermosa so 

halla vacante p?r MWflí’.» di D, Timoteo Pastor, una piasa

de Escríban» de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do** 
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden* 
te de la Audiencia de Madrid, según el caso, dentro de! 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
ja publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 12 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, Manuel 
Ben&jas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

H a n e o  d e  Esgi&iia.
Bê sde el 15 áéi actual se pagarán los intereses que vencen 

en igmd día de la Dsuda amortizable al 5 por 100, á los que 
tengan depositados dichos valores en este Banco.

Madrid 13 d© Febrero de 1902.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—328

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c c i o n

Estif Subsecretaría hace público, á los? efectos delarf. 11 
del reglamento de oposicismas á cátedras’ de 11 de Agosto 
de 1901, que  el Tribunal de oposiciones á fe  de Técnica mí-* 
erográfíca é Histología vegetal y aninM, vacante en Par Fa
cultad de Ciencias de la Ifniversidad Central, ha quedado» 
nombrado os la forma siguiente:

Presiden^, D. Mas Lázaros Catedrático d# fe Universidad! 
Central.

Tócales: D*. Leopoldo Gómez García, 2). Pascual NaCher„ 
D\ Gil Salfcor, D. Luis del R% D. Félix Gila y D. Manual 
Cazurra y Ruis;

Y como suplentes^©. Federica Gradilla ,J>. Manuel AnMu^ 
D. Eduardo Boscá y Dv Emiliano Rodrigues Risueño.

Los opositores n dicha cátedra que tienen completos s u s s p  

expedientes y acreditada su capacidad legal son::D. Eduardo* 
Hernández Pachaco, I>a. Antonio Martínez Fernández Castilld, 
D. Jbsú Madrid Moreno, D. J%sé Rioja y 1 D. José Lópm  
Zuazo.

Nb tienen justificada su capacidad legal,.y- deberán acredi
tarla-ante el Tribunal antes de ciar comienzo Alba ejercicios*, 
y refiriéndola á la fecha de 13 de Diciembre de 19G0 en que* 
venció ei plazo do admisión de instancias, D, .Eduardo Reyes, , 
B. Domingo Sánchez y B. Abelardo Bartolomé deí Carro.

Se excluye al opositor D. Antonio Tila Nadal por haber- 
presentado su solicitud: fuera de^ término legal,, como se jus
tifica por la fecha de entrada en el Registro general de esteu. 
Ministerio.

Madrid & de Febrero de 188,%™El Subsecretario, Fc R e- 
quejo»

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art4.1L  
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto» 
último, que el Tribunal de oposiciones á la de Cristalografía,, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central* 
ha quedado nombrado en la forma siguiente:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Salvador Calderón, IX Odón de Buen, Bont 
Eduardo Boscá, D. Félix Gila, D. José Solano Eulate y Bou 
Federico Chaves del Pulgar.

Y como suplentes: D. Alberto Segovia, D. JoséRioja, Do® 
Cecilio Jiménez Rueda y B. Eduardo Hernández Pacheco.

Los opositores á dicha cátedra que tienen completos sus 
expedientes y acreditada su capacidad legal son: D. Luca^  
Fernández Navarro, D. Pascual N&eher y V ite  y D. Abelarda 
Bartolomé y del Cerro*

No tienen justificada su capacidad legal, y deberán aeredL 
tarla ante el Tribunal antss de dar cornúmo los ejercicios, y  
refiriéndola á la feoha de 29 de Octubre da 1901 en que termi
nó el plazo de admisión de Instancias, B, Füiberto Díaz To  ̂
saos y D. Pedro Ferrando Mas,

Se excluye al opositor D. Eduardo Hernández Pacheco* 
porque habiendo sido nombrado Vocal suplenta del Tribunal 
que ha de juigp.r estas oposiciones, no ha renunciado esto 
cargo en el plazo señalado para ello,

Madrid 6 de Febrero de 1902.—EI Subsecretario, F. Re* 
quejo.

Estadística.
Cumpliendo lo dispuesto en el R8al decreto de 31 de JJayo 

y  Real orden de 9 ds Agosto del año próximo pasado-, se ha 
formado el escalafón de Catedráticos numerarios de estudios 
generales de los Institutos generales y técnicos, co® la situa
ción de 1.° de Enero actual, disponiéndose su publicación 
provisional para subsanar cualquier error ú omisión qu8 lu 
diera resultar por el mayor número de d&tos con que cuenta* 
dándose quince días de plazo para qaq puedan formularse las 
reclamaciones que procedan.

Madrid 15 de Easro de 19&2,c-Rl Subsecretario, F* Re-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ireccion general de Agricultura Industria  
y Comercio,

Negociado del R e g is tr o  de la  propiedad industrial
y  comercial.

Relacion de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Octubre, Novúmbre y Diciembre de 1901  (1)

Expedienta nú na. 17.722. J u lia s  Mohs.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para alim entar y descargar sustancias pulverulentas 
aplicables á cualquiera industria.

Expedida en 25 de Septiembre da 1895.
Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 12 

de Diciembre de 1901.
Expediente num . 17.815. Sres. Charles James W estivood  

y  Joliu  Ghr.orge Baxter.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

«hebillas.
Expedida en 12 de Octubre de 1895.
Caduca la  por falta da pago de la séptim a anualidad en 28 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm . 19.014. Sr. Cari Schw abe.

Patente de invención por veints años por un procedim ien
to  para revestir galvánicam ente con m etales aplicaciones de 
plata .

Expedida en 25 de A gosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta  anualidad en 23 

de Octubre de 1901.
Expediente núm . 19.053, Mr. Frederick John Falbot. 
Patente da invención por cinco años por mejoras en  

tuercas.
Expedida en 27 da Agosto de 1896.
Caducada por haber expirado e l plazo de la concesión en 

"24 de Octubre de 1901.
Expediente núm . 19.101. Mr. Bernhard Politzer.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to especia* para proteger la superficie d8 los cuerpos m etáli
cos contra las acciones quím icas y atm osféricas.

Expadi a sn 25 de A gosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 23 de 

Octubre d< 1901.
Expediente núm . 19.112. Mr. Rudolf Langh&us.

Patenta de invención por veinte años por mejoras en la fa
bricación de com puestos para dar m anos de revestim iento ó 
lechadas da óxidos de m etales terrosos, y  en la  de m edios in 
candescentes para emplearlos en el alumbrado de g as. 

Expedida en 28 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la  sexta  anualidad en 25 de

Octubre de 1901.
Expediente núm . 19.113. Los Sres. Thomas Gare y  Tho- 

m as Septím us Hardem en.
Patente "¡le invención por veinta años por mejoras en la  

fabricación de tuercas de ajuste estriadas.
Expedida en 25 de A gosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la  sexta anualidad en 23 de 

■ Octubre de 1901.
Expediente núm . 19.160. D. Joaquín y D. E m ilio  Palay. 

Patenta de invención por cinco años por un procedim iento 
para fabricar pan, pastas y harina cocida de g lu ten . 

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por haber cum plido el plazo en 12 de Diciembre 

de 1901.
Expediente núm . 19.161. D. Joaquín Palay y D . Emilio 

Palay.
Patente da invención por cinco años por un procedim ien

to para separar el g lu ten  y el alm idón de la harina de trigo  
Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por haber cum plido el plazo de la  concesión er 

4 2  de Diciem bre de 1901.
Expediente núm . 19.194. Los Sres. D. Tomás Soler y her

m ano.
Patente de invención por cinco años por un procecimient( 

industrial para la fabricación de cintas con h ilos yuxtapu es
tos, unidos entre sí por materias psgajosas.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por cum plido el plazo concedido en 23 de Di

ciembre de 1901.
Expediente núm . 19.210. Mr. F . Fanta.

Patente de invención por veinte años por un procedí 
m iento para perfeccionar las lám paras elécticas de incandes 
cencía.

Expedida en 28 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2« 

de Octubre de 1901.
Expediente núm . 19.214. V íctor Sprumer Mertz.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la  

bom billas de las lám paras eléctricas incandescentes. 
Expedida en 27 de A gosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la  sexta anualidad en 2 

de Octubre de 1901.

(1) V éase la Gacsta  de ayer.

Expediente núm. 19.238. D. Joseph H all. \
Patente de invención por cinco años por un procedim ien- ,

;o para el tratam iento de cueros y pieles por medio de máqui- |
ías especiales. j

Expedida en 21 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 12 

le  Diciembre de 1901.
Expediente núm. 19.241. D. Alberto Meyer Stahel.

Patente de invención por cinco años por una m áquina de 
baladrar de troqueles m últiples.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por cum plido el plazo concedido en 23 de D i

ciembre de 1901.
E xpelien te núm . 19.327. D. Manuel Busacca.

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to de construcción de las piezas protésicas dentales (vulgo  
dentaduras artificiales sobre armaduras de m eta l, níquel 
solo ó guarnecido con cualquiera otra materia).

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1901.
|  Expediente núm . 19.361. La Compagnie pour la  fabrica- 
tion des compteurs et m aterial d‘U sines á Gas.

Patente de invención por veinte años por perfeccionamien
to en contadores eléctricos ó en m ecanism o de m ovim iento  
con aplicación á la  m edición de corrientes eléctricas.

Expedida en 9 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de 3a sexta anualidad en 23 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 19.379. La Sociedad Joudr&in et C°. 

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to para la fabricación dsl fósforo.

Expedida en 8 de Oetubr8 de 18v6.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 23 de 

Diciembre de 1901.
Expediente núm . 21106. D. Florentino Amat.

Patente de invención por veiat8 años por un nuevo proce
dim iento purificador del agua para la alim entación de gene
radores de vapor.

Expedida en 10 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la  quinta anualidad en 7 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 21.176. D . José Albet Quintana.
Patente de invención por veinte «ños por agitadores hori

zontales de vaivén para tinas de papel.
Expedida en 21 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Octubre de 1901.
Expediente núm . 21.180. D. José Albet Q uintana. 

Patente de invención por veinte años por una máquina 
para secar el papel, pintarlo y  cortarlo en tiras.

Expedida en 21 de A gosto de 1897.
Caducada por falta da pago de la quinta anualidad en 23 

de Octubre de 1901.
Expediente núm . 21.182. El Doctor D . Jorge A guilar Ca- 

sadesús.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to para comunicar al algodón, tm to  en m ad-ja como en teji-  
; dos, el aspecto, tacto y brillo sedoso.
I Expedida en 26 de A gosto da 1897.

Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 
de Octubre de 1901.

{8c c m tin u a r á .)

D irección general de O bras públicas.

Ferrocarriles.

V istos la instancia, proyecto y  resguardo de constitución  
de fianza presentados en este M inisterio por D. Eduardo H. 
N eville, vecino de esta Corte, solicitando la concesión de un 
tranvía de vapor desde Trujillo á Cáceres por la carretera del 
Estado que une estas ciudades, con varias desviaciones por 
terrenos de propiedad particular y  por el paseo llam ado del 
Perejil y otras calles de dicha ciudad de Cáceres;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar la  petición  
del S r . Neville en la  G a ce ta  de M adrid y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Cáceres, para que puedan presentarse otras, 
con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondien
tes proyectos y resguardos de constitución  de fianza en el 
térm ino de un m es, contado desde la fecha en que los an u n 
cios se publiquen, según dispone el art. 81 del reglam ento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente  
ley de Ferrocarriles.

Madrid 5 de Febrero de 1902. = E I Director general, D iego  
A rias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de la zona de Jijona.

D . José Reyes B oix, Agente ejecutivo de este distrito.
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta  

A gencia con fecha 7 de Diciembre del 99 en el expediente ge
neral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
contribución territorial, correspondiente hasta segundo t r i 
mestre de 1899 á 900, se sacan á pública subasta por primera 
vez los bienes inm uebles que á continuación  se expresan»

N om bres de los co n tr ib u yen tes  y  fincas que se su b a s ta n , con  
expresión de la s  ca rgas preferen tes conocidas.

!2í Valoración
5 g deducidas
g1® HACENDADOS FORASTEROS cargas.
6  ó  < —

; sr Pesetas.

51 Diego A racil Barenguer, 43 áreas 69 centiá-
reas tierra marjal de primera en la partida
de los O ja les............................  ........................ .. 1.225

53 Juan B autista Baneito Amorós, 53 áreas 77
centiáreas tierra viña de segunda en la 
partida deis Cañarets; esta finca hoy la p o 
see María Josefa Barnabeu Beneito por pase 
en el apéndice de 1899 á 900, según escri
tura de división ante D. Joaquín Guill, ha
biendo pagado los derechos á la Hacienda 
en 6 de Junio de 1898.........................................  650

54 Manuela Berenguer Durá, 59 áreas 92 cen tiá 
reas tierra campo de segunda en la partida
d e le s V iñ 8s ........................ ....................................  840

55 Ramón Barenguer Navarro, una heredad lla 
mada Humbría, comprensiva de 21 hectá- 
rsas 71 áreas 46 centiáreas de tierra vina, 
campo, arbolado y m onte................................. 5.735

56 A ntonio Bernabeu Rico, 30 áreas 37 centiá
reas tierra marjal de primera en la partida
del C hopet.............................................................  979‘50

57 A ntonio Cerdá G uill, 69 áreas 90 centiáreas tie
rra viña de primera en la partida del Pinar, 
cuya finca, en el expediente de 1899-900, se 
dió de baja, y  de alta á Isabel Cerdá A m o
rós, á quien le figura amillarada hoy día 
en virtud de escritura ante D. Joaquín G uill, 
habiendo pagado los derechos á la H acien
da en 11 de Octubre de 1883..........    1.555

59 Juan B autista Giner, una hectárea 28 áreas 
tierra, arbolado de tercera, partida del Pía 
del Moltó, y 15 hectáreas 37 áreas 5 cen tiá
reas tierra monte de tercera en la m ism a  
partida  ..................................... .. 345

63 Tomás Leal Beneito, 49 áreas 93 centiáreas
tierra viña de segunda en la partida del 
C lim en ts .................................................................  605

64 Francisco Mira A racil, 19 áreas 97 centiáreas
huerta de segunda en la partida Punta del 
P inar.........................................................    1.340

65 Vicente Pérez Bernabeu, 29 áreas 68 centiáreas
tierra marjal de primera en la partida de la  
B ardisa................................................... ................. 920

66 B autista Pérez Mira, 26 áreas 5 centiáreas
tierra marjal de primera en la partida de
los Ojales.............................................................. .. 889‘5®

68 Isabel Pérez de Sarrió, 37 áreas 45 centiáreas
tierra marjal de primera en la partida de la  
Vivenera, y 19 áreas 97 centiáreas tierra  
marjal de segunda en la m ism a partida . . .  1.050

y 355
69 A ntonio Pina V&lls, 5 hectáreas 74 áreas 19

centiáreas tierra arbolado y monte de se
gunda y  tercera en la partida del Dols . . . . .  2.945

7L Marcos Rovira H.cia, 16 áreas tierra huerta
de primera en la partida deis A rnets  1.330

72 María Rico Rico, 28 áreas 71 centiáreas tierra
marjal de primera en la  partida de Ojales ó 
P i n a r . . . . . . ........................................... ................. 805

73 Leonardo Sanz Calvo H.eia, 77 áreas 3 cen tiá
reas tierra viña de segunda en la  partida
de les V iñes     935

112 José Amorós Pérez, 32 áreas 45 centiáreas
tierra campo de segunda en la partida de
les V iñ e s ....................................................... ..... 455

114 Francisco Cerdá Pérez, 19 áreas 97 centiáreas
tierra de segunda en la partida de la Cenia. 280

117 Francisco Juan Bernabeu, 89 áreas 87 cen 
tiáreas tierra olivar y monte de tercera en ^

! - la partida del P ía ........................................ ......... 285
118 Fortunato Martínez Fuster, 12 áreas 48 cen 

tiáreas tierra marjal de primera en partida
del P in a r ....................................................... .........  350

120 Francisco Martí Rico, 12 áreas 20 centiársas
tierra marjal de primera en partida de los 
O ja le s . ................................................ .. 340

121 M agdalena Martí R ico, 12 áreas 20 centiáreas
tierra marjal de primera en partida de los 
O jales ......... .. 340

122 Isidro Payá Pérez ó Isidoro, 10 áreas tierra
marjal de primera en partida del Olmet de 
Franeisco....................................... .. 280

123 María Soler Soler, 72 áreas 84 centiáreas tie 
rra/campo de segunda, partida del Carril ó 
séhia'de B ardalonga......................................... .. 480

186 Joaquín Alberola Barenguer, una hectárea 81
centiáreas tierra m onte de segunda en par
tida M&ut de O ller  .......................   235*5(4

187 Tomás Bernabeu Casañs, 14 áreas 73 centiá
reas tierra campo de tercera, partida deis 
C lim ents................... ............. ................................ 127*25

188 José Bellot Rico, 11 áreas 23 centiáreas tierra 
marjal de segunda, partida deis Cañarets . 200

189 V icente Calatayud Avargues, 2 áreas 91 cen
tiáreas tierra huerta de primera, junto á la  
casa núm . 6 de la plaza de la Ig le s ia .. . . . .  190

190 Senén Candela Domenech, 30 áreas tierra v iña  
de segunda, partida de la C odolla.. . . . . . . .  200

193 Josefa Mira Calvo, 2 áreas tierra olivar de 
segunda en partida de la  V i r g e n . . . . . . . . . .  1 4

194 Miguel Molina Juan, 75 áreas tierra de ter
cera en la partida de F on so ..............  120

195 Vicente R ico Berbegal, 17 áreas 47 centiáreas
tierra de segunda y tercera en partida deis 
C lim ents.. . ......................................... .......... .. ‘ 105

197 José Rico P ayá, 17 áreas 47 centiáreas tierra
viña de tercera en la partida deis Cañarets. 6 5

198 María R ico Payá, 17 áreas 49 centiáreas tie 
rra v iña de tercera en la  partida del Cli
m e n ts .. . ,   ............................................................101

199 Ursula Santón ja Cortés, una hectárea 53 áreas
53 centiáreas arbolado y  monte de tercera 
en la  partida de la A rcad a   ..............    1m*

210 D ionisio Vidal Molla, 17 áreas 49 centiáreas
tierra viña de tercera en la partida deis 
Clim ents     • • •      461
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L.̂  subaste se efectuará, m  la Casa Consistorial de esta 
localidad el día 19 de Febrero» á las once de la manan», por 
espacio de una hora. _

Para conocimiento general se advierte:
1.° Qae los deudores ó sus cansa habientes pueden librar 

sus bienes pagando el principal» recargos y costas antes de
«cerrarse el remate. j .

2.° Que será postura admisible la qua cubra las dos ter
neras partes del valor líquido fijado á los bienes.

8.° Que los títulos de propiedad que los deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta Agencia» sin poderse exigir 
otros» y que si se careciese de ellos se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del art* 42 del reglamento de 
la ley Hipotecaria» por cuenta de los rematantes» á los cuales 
después se les descontarán del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado.

4.w Qae los rematantes se obligan á entregar en el acto de 
la subasta el importe del principal* recargos y costas del pro

cedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del 
precio del remate» en la oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según disponen las artículos 37 y 
§9 de la instrucción de 12 de Mayo de 188S.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 4.a del art. 37 citado.

En Onil á 31 de Enero de 1902.=E1 Agente ejecutivo, José 
Reyes. 628—M

ADMINISTRACION M UNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d ís t i c a . -  E s t a d ís t i c a  d e m o g r á f i c a .
ClaaMtoMMft ém te* M m ím m ni wwnMfen • •  WBtdaU «i éí% i#  á# Enero ém 1909* par ean*av, wx®#* Estrilas y

i
EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILO DE LOS FALLECIDOS 
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# nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V, H. V. H. V* H. V. H. V. H. V. m

Palacio.
....

Argüelles* *»* , * *
F l o r i d a , , . ,

1 Hamorrafida cerebral............................ 2 i 2 2 2 2 2 2 2 1 p 2 3 1Fia ai ae o»n Marcial», o, principal.« , •, *, 1 Ateroma cerebral. 2 2 2 2 2 2 2 2 P 1 p 1 l■■ Marques ae urquijo» o*» pruu»ip*i.............
ídem ■. ♦, -«-.. - . Amaniel............ .. 1 Afección ffriDDal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 2 2 2 2 2 > 2 2
Tdfunv,, - “ * t * * - * Vergara,,, * . , , , . . 1 Broncopnaumonía. 

Esclerosis cerebral
2 2 2 2 2 2 2 2 2 l 1 2

Idem,. *. * Armialles.. . . . . . . 1 » 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 p » l

P.seo de San Vicente, 10, principal..........
Uoviciado, 5, principal........ ...................... .

Idem.* * * * * * * * * •
Idem., • • * * • * *, * 
íln1 í v ar s i dad___

Idem,'* •, ***•,* 
A m aniel...* . 
Pozas. , . ,* . .*

* » 
* • •

1
1
I

Hemorragia cerebral.. . . . . .
Broncopiieumonía crón ica ... 
Pneumonía caseosa............

• * . . . . ,  a >
2
2

2
2

2
2
2

2
2

2
2
2
2

2
2
2

2
2

2
2
2

2
2

2
1
2

2

2

2
2
2

1
)
1

2
1
2

Govadonga, 2, ba jo ...................
Travesía de Altamira, 4, primero----------

Idem.,*, 
Idem ,*
Tiiam -

* * % % « m m \ 
m *' m *< m * m

Idem
Idem ...............
Estrella...........

• * • 
• • •

1
1
1

M eningitis.................
Bronquitis capilar..................
Bronconneumonía..................

. . . . . . . .

2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2 2 
2 | 
2 |

2

í * 
i 1

2
2
2

2
2
2

2
2

»
2
1

1
1
2

Idem,. ,, , . ,  t ,.,»., Idem 1 Idem....... 2 2 2 2 2 2 2 2 I 2 2 2 2 t 1«¿mil, v uw, wf» gvi
Idem., * ,, * * * •,« Idem.......... . 1 Tuberculosis pulm onar........ .. 2 2 2 2 2 2 1 2 2 !1 > 2 2 2 1
ídem * v, • * * - • - 1 Dos de Mayo......... 1 Insuficiencia valvular......................... 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1

i Centro* . . * , * . * , Postigo..................
Abada................. ..

1 Endocarditis infecciosa.................. .. 2 2 2 2 2 2 2 > i1 2 1 2 2 1
Idem 1 B ronauitis.......... 2 2 2 2 2 2 > |i > 2 2 2 1
HoKniefíi............ Chamberí.............. 1 Ancrina escarlatinosa............ 2 2 2 2 2 2 2 2 |i * 2 2 2 1 2
ídem___ Idem....................... I Oclusión intestinal...... ........................ 2 2 2 2 2 1 2 2 > ii > 2 2 2 1 2
Idem Idem .... . . . . . . . . . 1 F.cl&mTuua............ . 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1(ü'uui'» w»

Feijoo, 3» principal. Idem...................
ídem...

Idem.......................
Colmillo................

1
1

Broncopneumonía.........................  . . .
Pneumonía doble........................ .

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2 .

2
2

2
2

2 2
2

1
2

2
2 p

2
2

1
1

Lérida, 5, b a jo .........................................
SÜit-n-f-fl Tfn n i n fiTÍ . . _ . . __

Idem..........
Idem

Chamberí.. . . . . . .
Idem*.....................

1
Idem capilar...........................................

- 1 
2

1
2

2
2 2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2 2
2

1
1

2
2

Cisne, 3, 
García de 
Alcalá,
T .í h ,1

--------- Idem .............. .. Tdfim................ 1 Peritonitis a^uda................................. . 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1
Paredes (Convento). 

>, primero.................. .
 ̂ CiOOf TT n fí A

. . . . . . . . . . .
Idem .•*•*••••» 
Buenavista. . . .
Tdcrr»..............

Idem, .* • ... .*
Alcala.. . . . . . .
Libertad..........

1
1
1

1ISIS*
Estrangulación hem iaria. . .
Brenconneumonía..................

..............
2

2
2
2

2
2

2
2
2

2
2
2

1
2
2

»
2
2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2
1
1

2
2
2

2
2
2

1
2
2

»
1
1

W ai* nrm bí 1J a 51?» 'nrinnirml ídem Plaza de Toros 1 Tuberculosis nulmonar........................ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2
ÍTnn do ría A runda huir» Idem .................. Salamanca.. . . 1 Menmaritis............ . 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2
XInc*m*f a T ría San Tno n ría niño /Alíw.i* 1 Fí\ Idem *>*•«••••, Plaza de Toros 1 Herida r¡or arma de fueam. . . 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 p 1 2
Wanf:« Ha¿aliña 19 hstin . . .

v u ,(*i í j-v/* fíonjcrrAKO.......... Lobo................. 1 Embalia cerebral... 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2<*«•» .**■<* » *<—» .......... *............. .
Verónica 20. orí mero. . . . . . . . .  . . . . . . . . . I VÍATTi . fi-nhernador.. . 1 Meningitis atilda................................... 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 l
Los Madraza, 27, cuarto................... ... . . . Idem.......... Cortes.................... 1 Falta de desarrollo 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2
TTitortna ñdL cacen mi a . . . . . _ . Idem ................ .. Huertas.... . . . . . . 1 Hipostasia pulm onar........................... 2 » 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1■JM. V -- -4| v*f «W WJ.* VI'*
Torrecilla 19 bajo HnHnitíil............ Torree illa.............. 1 Meningitis tuberculosa......................... 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1
TÍAcnital rlftl fíar-men Tdflna A tocha........... 1 Reumatismo, visceral............... ............. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2

ícnh^l 1 ñ nrimorn Idem* Santa. TRabal ,. 1 Oáncar uterino___ 2 2 2 2 2 2 % 2 2 2 1 P 1
Fe, 10, tercero......... Idem................... Yalencia............ 1 Bronquitis difusa................................. . 2 2 % 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2
Va encía, 1 4 .......................................... .......
Lavapiés, 34, tercero........................... .

Idem .................
Idem......... .......

Idem................
Ministriles. ..

1
1 Bronquitis capilar 

Fiebre tifoidea .. . ,

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

*
2

2
2

2
2

2
2

2
2

1
1

Wntjrn tal Provincial f'tr«n«AnntA\ . ____ Idem .... Santa Isabel. . . . . 1 2 2 2 ' 2 2 1 2 2 2 2 2 2 p 1 2
Idem....... Idem .... . . . . . . . Idem.. 1 Pleuro pneumonía................... .............. 2 2 2 2 2 » 2 2 2 2 2 2 1 2~
THflitt íTrJR.nríft«AC£. 4. « a e r n n d ______ . . Idem ................ Idem.,.............. .. 1 Bronquitis crón ica ............................... 2 2 2 2 2 * 2 2 2 2 2 2 1 2y-*.- . J i
Tdem íf-liin fínsTOfi ÍS «oonndrA Idem................... Idem .................. . 1 Tíiharoulosis rmlmonar........................ 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2
Idem ( trjincíftn,ntft\ Idem ............ .. Idem.................. .. 1 Idem ..... 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2
Idem (Asilo de Santa Cristina)
Idftm ( A h*LÍo\_____

Idem....... . Idem .......... .. 1 Senectud 2 2 2 2 2 2 2 p 2 2 1 2 p 2 1
Id em ............... . Idem ..................... 1 Infección puerperal.............................. 2 2 2 2 2 2 1 p 2 2 2 2 p 2 1- -̂-y IV

Tflftiri ( f.rarmanTif.A,|i.. - Idem . . . . . . . . . . I d e m . . . • 1 Tnbercnlnsis mi Infirmar ........................ 2 2 2 2 2 1 p 2 p p 2 2 2 1
Idem (Palma, 31)..................... Idem . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . . 1 Carcinoma............ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 p 2 1
Tarragona, 5, principal......................... ... Inclusa............. Peñuelas............... 1 Bronco nnen moma 2 2 2 2 , 2 2 1 p p 2 p 2 p 2 1
Amparo, 103, buhardilla ••................... Idem....... .. Caravaca.... . . . . . 1 T d em 2 2 2 2 2 2 > 2 p p p 2 p 1 2
Cabestraros, 14, segundo.. . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Cahftfttr Aros.......... 1 Eclampsia .......................................... .. 2 2 2 2 2 p p p p p p p 1
Rivera de Curtidora». 4 en arfo................_ Idem ................. Rastro............. 1 Cirrosis hepática. .................................. 2 2 2 2 2 2 p p p p 1 p 2 p l
Círuiada. 2. ba lo . _. Latina................. Pu&ntA da Talado.. 1 Meningitis.................................. .. 1 2 2 2 2 2 p p p p p p 2 1 2
Carrera de San Francisco. 8. cuarto..__ _ 1 Idem. . . A^nas______ i Eelammia........................... » 1 2 2 2 2 p P p p p 2 2 2 1--~jp W

Tñíal Mr MñsttaM___ 7 5 1 5 2 1* 6

1
JL
i

4 4 6

8
p p 24_

r
31

ffoitol «or eñ&dm,. ]2 6 2 í1 lí \y )5
Ttáal de defunAiñ*uí£-_ 55

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  HUERTOS

LEGÍTIMOS *l ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varonas B«tMbra*.
de

ambo» Varones, Varones Hembra», Taronw* ■ Hembra».
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ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2
>
>
2
4
3
2
7
3
I

1
1
1
3
4
2 
1 
2 
a 
>

1 
> 
> 
> 
> 
>
2  
> 
1 
>

a
1
a
»
2
>
»
2
2
>

2
>
>
2
4
3 
2 
7
4 
1

1
2
»
3
4 
»
1 
4
2 
»

3
2
3*
5 
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4
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4 
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2 
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7
7
2
9
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4
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4
2
»

24 12 1 5 25 17 42 » 1 > i > I 1 24 31 55

Madrid 18 d« Enero de 1802obS1 AJealde Presidente, Alberto Agallara.



Gaceta de Madrid.—Núm. 45 14 Febrero 1902 687
Presidencia. |

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y | 
im ortinción de la,s clases de Deuda municipal expresadas á ? 
sontinu^ción, po lrán  presentarse en la Tesorería de Villa les ¡ 
lías que se señalan, de nueve á once de la mañana, para ha- , 
ser eiectivo el importe de dichas carpetas.

día 17.
Empréstito de 1861,

Carpetas números 123 á 130, semestre vencido en 1.° de 
Enero de 1902. Cupón núm. 14.

Expropiaciones en el interior.

Carpetas números 39 á 41, trimestre vencido en 1.° de 
Enero de 1902. Cupón núm. 9.

Expropiaciones en el interior.
Carpeta núm. 3, amortizada en el sorteo de Diciembre 

de 1901.
DÍA 19.

Obligaciones municipales por Resultas,

Carpetas números 265 á 290, trimestre vencido en 1.° de 
Enero de 1902. Cupón núm. 14.

DÍA 21.
Em préstito de 1868.

Carpetas números 403 á 522, anualidad vencida en l.° de 
Enero de 1902. Cupón núm. 33.

DÍA 25.

Em préstito de 1868 .

Carpetas números 56 á 95, amortizadas con reembolso en 
el sorteo de 1.° de Julio de 1901.

Madrid 12 de Febrero de 1902.—El AIsaide Presidente, A l
berto Aguilera.

A y untamiento constitucional de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Excma. Ayuntamiento 
en sesión de 13 de Diciembre último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de los servicies provinciales y 
municipales sin que se haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta relativa á la explanación, 
afirmado y otras obras de urbanización complementarias para 
el trayecto de la calle de Arguelles ó Gran vía Diagonal que 
media entre la de Lauria y el antiguo Jímit8 de San Martín 
de Provensals, bajo el tipo de 332.786 55 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 50 del pliego de condiciones que ai final se 
inserta, que junto con el presupuesto y planos se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche da la Secretaría de 
esta Corporación municipal y en el Ministerio de la Gober
nación para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la indicada subasta, siendo de advertir que el con
tra tis ta  deberá empezar las obras dentro de los quince días 
siguientes al de la formalización de la contrata, debiendo de
jarlas terminadas en el plazo de seis meses, á partir del día 
en que las empiece.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la 
Dirección general de Administración (Ministerio de la Go
bernación), bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 18 de Marzo 
próximo, á las doce horas del mismo, con arreglo á lo preve* 
nido en los artículos 15 y 17 de la instrucción antes citada; 
las proposiciones se presentarán suscritas por el propio lici- 
tador ó por persona que legaimenta le represente por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad D. Mauricio Serrahims, extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo que al final de 
las condiciones económicas se inserta, debiendo acompañarse 
á cada una de ellas la cédula del lieitador y además el res
guardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría 
municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 16 639‘32 
pesetas en concepto de fianza ó depósito provisional para to
mar parta en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora, los Imitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

< Proposición para optar á la subasta de urbanización de 
la calle Diagonal, entre la de Lauria y el antiguo límite de 
San Martín.»

Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción al siguiente pliego de 
condiciones, y á las disposiciones contenidas en la instruc
ción vigente.

Pliego de condiciones especiales, faculta tivas y  económicas 
que deberá regir para  los trabajos de explanación , cons- 
tracción ó afirmados y  otras obras de urbanización , com
plem entarias p a ra  el trayecto de la calle de Arguelles ó 
Gran vía Diagonal, comprendida entre la de Lauria, y  el 
antiguo lím ite de San M artín de Provensals.

Condiciones fa c u lta tiv a s .

CAPÍTULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  D E  LAS O B R A S

Artículo 1.° Obras objeto de esta contrata.— Las obras 
que comprende esta contrata son todas las necesarias para 
dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de 
condiciones y á los planos y presupuesto que lo acompañan, 
la  explanación, construcción del afirmado, pasos adoquina
dos, pozos y albañales para agua de lluvia y colocación de 
bordillos para el trayecto de la calle de Argüelles ó Gran vía 
Diagonal, que media entre la de Lauria y el antiguo límite 
de San Martín de Provensals.

El contratista queda obligado á construir las citadas 
obras, sujetándose á los indicados documentos y á  las ins

trucciones de la Sección de Vialidad y Oonduceiones, cuyo 
Ingeniero Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus facultativos 
subalternos la inspección facultativa de la contrata y resolve
rá aquellas dificultades de detalle que puedan aparecer d u 
rante el curso de los trabajos.

Art. 2.° Desmontes y t e r r a p le n e s Los desmontes y te
rraplenes que habrán de ejecutarse serán, por una parte, los 
necesarios para dejar la explanación á la rasante de la calle, 
y por otra, todos los que exija la buena construcción de las 
distintas obras y la necesidad de que queden ajustadas á las 
rasantes correspondientes.

En los desmontes se entenderá también comprendida la 
demolición de aquellas paites de obras existentes que tal vez 
sea preciso destruir.

Art. 3.° Firmes.—Los firmes destinados al paso de ca
rruajes serán tres, uno central, de 15 metros 50 céntímetros 
de ancho, y dos laterales, de 5 metros de amplitud cada uno.

El firme de dichos arroyos constará de dos capas d8 igual 
espesor de piedra machacada, bien comprimida, sobre las 
cuales se extenderá otra capa d8 recebo; dichos firmes abraza
rán todo el ancho de los arroyos ó calzadas comprendido en 
el central, entre los bordillos de los paseos y en las laterales, 
entre el bordillo de cada paseo y el que limite la acera, inclu
sas tres superficies, correspondientes á los chaflanes y á los 
cruces con las calles transversales, á excepción de todo el an
cho del paseo de San Juan, tal como se indica en el piano co
rrespondiente, y sus espesores, después de producida la con
solidación con la compresión y el tránsito, serán 35 centíme
tros en el centro y 20 en los mordientes ó partes inmediatas á 
los bordillos del arroyo central y 25 centímetros en el centro 
y 17 centímetros en los mordientes de los arroyos laterales. 
La sección transversal de dichos firmes ofrecerá una curvatu
ra, cuya flecha designará la Inspección facultativa al con
tra tista .

A rt. 4.° Paseos.— A uno y otro lado del afirmado cen
tral, destinado al paso de carruajes, se establecerán paseos 
de nueve metros 25 centímetros de ancho para personas, que 
separarán el arroyo ó calzada central de los laterales; estarán 
dichos paseos limitados por bordillos y más elevados que los 
firmes inmediatos; ofrecerán un resalto en las líneas de los 
citados bordillos, quedando interrumpidos en los cruces con 
las calles transversales, y afectarán en un todo la disposi
ción general que en los planos se consigna.

La superficie de los paseos será curva en el sentido trans
versal de los mismos, y se afirmarán por el sistema ordina
riamente seguido en los paseos de igual clase de esta ciudad, 
ó sea estableciendo una capa de cascote ó productos de derri
bos de edificios, machacados al tamaño máximo de dos á 
tres centímetros, cuya capa, después de bien regada y com
primida por medio de un rodillo de unos 2.000 kilogramos de 
peso, se cubrirá de tierra blanca formada de mortero proce
dente de derribos, convenientemente triturado y pasado por 
la zaranda la parte susceptible de pulverización de dicho 
producto, ó en defecto del citado m aterial, con una mezcla 
de cal apagada por aspersión, y arena de mar de grano 
grueso,

Esta capa de tierra, á través de la cual no deberá apare
cer el cascote inferior, se regará convenientemente y compri
mirá hasta obtener una superficie lisa, uniforme y consis
tente.

A rt. 5.° Bordillos.—Se establecerán bordillos en las lí
neas que han de separar los paseos y aceras de los arroyos 
destinados al paso de carruajes, que serán unas fajas de pie
dra análogas á las que existen en otras calles del Ensanche, 
formadas de piezas de las condiciones indicadas en este plie
go, y tendrán 25 centímetros de amplitud.

Las citadas fajas de piedra presentarán un resalto de unos 
15 centímetros sobr8 la superficie de los arroyos, y en su cara 
exterior, ó sea la lindanta cm  los referidos arroyos, un pe
queño talud, cuya inclinación se indicará por la Inspección 
facultativa al contratista.

Art. 6.° Pasos adoquinados á través de los arroyos y  en 
los cruces de los pastos con los arroyos de las calles trans
versales.—Los pasos adoquinados á través de los arroyos se 
emplazarán en el sitio preciso que al contratista indique la 
Inspeción facultativa de las obras, dando ai que se sitúe al 
centro de una manzana el ancho de dos metros, y á los que 
deben emplazarse cerca de los extremos de la misma ó cauces 
con las calles transversales el de tres metros; las superficies 
adoquinadas situadas en el cauce de los passos con las calles 
transversales tendrán la forma y dimensiones que sa indican 
en los planos.

Dichos pasos adoquinados terminarán en la línea de los 
bordillos, y sa les daré, en sentido transversal á los arroyos, 
la curvatura necesaria para que se adapten á los afirmados y 
no presenten resalto alguno; dicha curvatura se indicará al 
contratista por la Inspección facultativa.

A rt. 7.° Albañales para  agua de lluvia .—Los albañales 
que partiendo de los pozos de caída de aguas inmediatos á 
los bordillos han de servir para dirigirlas á la cloaca, consta
rán de una fundación ó solera formada por un embaldosado, 
compuesto de un grueso de varilla sobre dos gruesos da ladri
llo ordinario en todo el ancho de la obra, de dos muretes ver
ticales de fabrica de ladrillo hidráulico y de una bóveda de 
fábrica de igual clase que las anteriores.

La solera, la cara interior de los muretes y el trasdós de la 
bóveda se cubrirán con un revoque á enlucido hidráulico, 
dando á las diversas partes de estas obras las dimensiones 
aproximadas y formas consignadas en los planos y presu
puestos.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista.

Art. 8.° Imbornales y pozos de caída de aguas á los im 
bornales.—Los imbornales se reducirán sencillamente á unas 
aberturas para la entrada del agua y su caída por los pozos á 
los albañales.

Los pozos de caída de aguas estarán formados por mure- 
tes verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 centíme
tros de espesor, revocados y enlucidos en su cara interior 
con cemento.

La disposición general, forma y dimensiones aproximadas 
de dichas aberturas, de i&s piezas que la forman y de su 
unión con los pozos de caída de aguas y las condiciones y 
forma de dichos pozos, serán las que se deducen de los pla
nos y presupuestos correspondientes. La altura de dichos po
zos de caída de aguas de lluvia será la que convenga, según 
la rasante de la calle y la de los albañales que á ellos corres
ponda.

C A P Í T U L O  I I

MATERIALES

Art. 9.a Arena.—L& arena deberá ser de mar, silícea, per
fectamente limpia, libre de tierra y materias extrañas y de 
grano cu jo  tamaño la haga apropiada para el uso á que se 
destine, juicio de la Inspección facultativa, que podrá hacer

que sea pasada por la zaranda para obtenerla de mejores con
diciones, en el caso que lo juzgue oportuno.

Art. 10. Cementos.—Los cementos serán de fabricación 
reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios, li
bres ele toda mezcla y dotados de todas las buenas circuns
tancias que deban exigirse en el de cada procedencia, siendo 
rechazado desde luego ai contratista el que de las pruebas 
que practique la Inspección facultativa, si lo creyese necesa
rio, resultase no tener condiciones apropiadas para el objeto 
á que se le destine.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vaiiirana.

Art. 11. Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la 
humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una bue
na cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, de 29 á 30 centímetros; ancho, de 15, y espe
sor, de cuatro centímetros; las de los llamados p itixo lín s , 10 
centímetros de amplitud, y una longitud y grueso iguales á 
los de los ladrillos ordinarios, y las de los conocidos con el 
nombre de rasillas, 30 centímetros de longitud, 15 de anchu
ra y dos de grueso.

A rt. 12. Piedra machacada para el afirmado.—La pie
dra con que se construya el afirmado será arenisca, de grano 
no grueso, y estará dotada de la dureza y demás buenas cir
cunstancias que en general ofrecen las de las canteras de 
Monjuich, conocidas con los nombres Monot y Gallega, pu- 
diendo proceder de cualquier cantera, con tal que reúna las 
anteriores condiciones á juicio de la Inspección facultativa, á 
la cual habrá el contratista de presentar antes, de empezar á 
acopiar dicha piedra, muestras de la que pretenda emplear, 
que merezcan su aprobación y que sirvan á aquella Inspec
ción después de norma para resolver las dudas que se sus- 
citen.

La piedra se machacará con l&s almádenas fuera del pun- 
t3 en que haya de extenderse, hasta dejarla aproximadamente 
reducida al tamaño ó dimensión máxima de 6 centímetros, y 
ofrecerá después de machacada, á juicio de la Inspección fa
cultativa, aquella uniformidad de dimensiones que la natu
raleza de este trabajo permite obtener cuando se efectúa de 
una manera conveniente y admisible, y además deberá ha
llarse cuando se emplee poco cargada de detritus y exenta de 
tierras y sustancias extrañas que puedan, en concepto de di
cha Inspección, perjudicarla.

Art. 13. Piedra para bordillos7 cobijas y boquillas de im 
bornal.—La piedra para bordillos, cobijas y boquillas de im
bornales, será arenisca, compacta, homogénea, de grano no 
muy grueso, suficientemente dura y exenta de toda clase de 
defectos que la hagan, á juicio de ía Inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que se destine; podrá proceder de 
las canteras de Montjuich. ó bien de otras que la suministren 
de las citadas circunstancias, á juicio de la mencionada In s
pección.

Art. 14. Piezas para bordillos.—Las piezas para los bor
dillos que limiten los arroyos ó calzadas, separándolos de los 
paseos y aceras ó andenes para el paso de personas, tendrán 
una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensio
nes serán 25 centímetros de amplitud, 35 de altura mínima, 
y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso 
inferior á 60 centímetros.

La cara vertical de dichas piezas, opuesta á las aceras ó 
paseos destinados á los peatones, ofrecerá en su parte vista ó 
superior un ligero talud, cuya inclinación se designará al 
contratista por la Inspección facultativa; se labrará esmera
damente con la escoda y el tallante hasta dejarla perfecta
mente plana, lo mismo que la cara superior y las verticales 
en la mitad superior de su altura; las mitades inferiores de 
estas últimas caras y la inferior ó de asiento, podrán sacarse 
á golpe de mazo y arreglarse con la escoda, haciendo de modo 
que el plano medio de esta última quede sensiblemente para
lelo al de la superior y que sean á ésta perpendiculares las 
caras de junta.

Art. 15. Boquillas para Imbornales.—Las boquillas para 
imbornales ó piezas situadas sobre los albañales en la línea 
de ios bordillos, teñ irán  aproximadamente la forma y dimen
siones consignadas en los planos, y su labra será análoga á 
la de los bordillos, debiendo además estar provistos de dos 
aberturas que se correspondan con el pozo de caída da aguas, 
para formar las bocas de entrada da agua á los imbornales.

| Art. 16. Cobijas para pozos de caída de aguas á los im 
bornales.—Las cobijas para imbornales ó piezas situadas so
bre los pozos de los albañales al pie de los bordillos, tendrán 

\ aproximadamente la forma y dimensiones eonsigns.das en los 
[ planos, y su l&brá será de análoga clase á la de los bordillos y 
\ boquillas, debiendo además formar su correspondencia con 
\ las boquillas un conjunto que facilite la entrada de aguas de 

lluvia á los imbornales, y tener unas ranuras complementa
rias destinadas al propio objeto en la forma que se indica en 
los detalles de los planos.

A tí. 17. Adoquines.— Los adoquines tendrán la forma 
aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras 
verticales menores se admitirá una ligera inclinación hacia 
el interior, que se indicará al contratista por la Inspección 
facultativa.

Las dimensiones de los adoquines serán las siguientes: 
amplitud, 16 á 18 centímetros; altura, 22 á 24, y longitud, 
26 á 30.

Los adoquines de la hilada inmediata y paralela á los bor
dillos de las aceras y paseos tendrán 20 centímetros de am
plitud constante, y su longitud podrá llegar á ser de 30 á 36.

Las caras superiores de los adoquines se labrarán á punta 
de escoda ó con punzón, dejándolas planas y de modo que no 
queden desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán 
sacar á golpe mazo, cuidando empero que formen superficies 
que, no siendo alabeadas, sino planas en su conjunto, den á 
dichos adoquines la forma regular antes indicada.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelas á las de las superficies, & fin de que ofrezcan un buen 
asiento que produzca conven entes condiciones de estabi
lidad.

Art. 18, Recebo para el firme,—Se empleará como recebo 
en la construcción del firme detritus procedentes del macha
que ó de las canteras, y sí éstos no bastasen, arena gruesa 6 
gr&villa menuda mezclada con una parte de tierra arcillosa 
que, á juicio de la Inspección facultativa, no exceda del sex
to del volumen del recebo que se emplee.
- Art. 19. Cascote y  tierra blanca para  el firme de los pa

seos—RX cascote para el firme de paseos se obtendrá macha
cando los trozos de ladrillo y demás productos del derribo de 
edificios, después de limpios y libres ds'tlerras, debiendo redu
cirlos al hacer el machaqueo ai tamaño máximo de dos ó tres 
centímetros.

La tierra blanca se extraerá triturando y pasando por una
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caranda fina la parta de dichos productos que es susceptible 
de uulvojfteawe con facilidad; ambos materiales reunirán con
diciones análogas á las de los que s u e le  emplear la municipa
lidad» y no se emplearán en obra sí la Inspección facultativa 
las hallase faltas de dichas condiciones.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 20. Desmontes y terraplenes,—L*b excavaciones ó
desmontes que se practtiquen se efectuarán con todo esmero 
y tendrán las dimensiones y forma exacta que sean necesa
rias por una parte para que las explanaciones resulten a ju s
tadas á las correspondientes rasantes* y por otra para que las 
distintas obras queden perfectamente emplazadas dentro de 
dichas excavaciones.

Loa terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista facilite y se 
proporcione de su cuenta; se efectuarán por tongadas de un 
espesor aproximado de 30 centímetros» que se apisonarán 
convenientemente, regándoles en caso necesario para qua no 
se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que queden próximas ó en contac
to con las fábricas se harán con particular esmero, cuidando 
muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de 
que las tierras no contengan piedras, cascote, etc., que d is
minuyan la homogeneidad del terraplén.

Art. 21. Mezclas ó m o rteros.--E l mortero ó mezcla h - 
dráulica que se emplee en la fábrica de ladrillo y en 1» colo
cación del bordillo» boquillas, etc,, estará formado por partes 
iguales de cemento lento del país y arena con el agua corres* 
pendiente» y se manipulará á brazo con batidera hasta que 
resulte perfecta la unión ó mezcla de dichos materiales.

En los revoques se empleará mezcla hecha con dos parte» 
de cemento lento del país con una de arena, hacién lose des
pués el enlucido superior á ellos con cemento rápido.

Todas las mezclas se harán con el mayor esmero y se usa
rán con aquellas precauciones que exi] la naturaleza de los 
elementes que las constituyan» ateniéndose el contratista á 
las mdicacionss de la Inspección facultativa» que tendrá en 
cuenta en las proporciones de los morteros ó mezclas las cir
cunstancias y Jos usos á que habrán de destinarse.

A rt. 22. Fábrica de ladrillos.—La fábrica de ladrillo .se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase» y 
al efecto se mojará el material antes de usarlo y se .sentará 
por hiladas sobre un tende1 de mezcla hidráulica de cuatro á 
seis milímetros do espesor aproximado» haciéndole, medíante' 
Ja presión necesaria* venir á ocupar su posición definitiva. 
Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y paralelas, 
y éstos se colocarán de modo que las juntas transversales^ de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in
mediata, y que todas queden en planos verticales y paralelos.

Las bóvedas de los alb&ñales que den acceso á la cloaca 
serán de rosca, y se compondrán de ladrillos ordinarios.

En la» bóvedas, el espesor de las juntas de las hiladas será 
aproximadamente de cuatro á seis milímetros, medido en el 
intradós de las roscas, al cual serán los planos de hilada 
perpendiculares.

En la fábrica de ladrillo se usará mezcla de cemento de 
fraguado lento y arena.

Art. 23. Imbornales y cobija de los imbornales.—Las pie
zas de las boquillas y cobijas de los imbornales que han.de 
contener las aberturas de entrada de aguas de lluvia á los 
alba nales, se colocarán de modo qui Jas aberturas queden en 
perfecta correspondencia, y se sentarán en forma y con pre
cauciones análogas á las prescritas para los bordillos y cu i
dando de qua to  ofrezcan resalto alguno con las aceras ni 
con el afirmado.

Art. 24. R*voq tes y enlucidos.— Los revoques de los mu- 
retes de los al baña les y de los pozos de caída de aguas, y del 
trasdós ó parte superior de todas las bóvedas, tendrán siete' 
milímetros de espesor mínimo, y se harán con mezcla de ce
mento lento y arena, cuidando previamente de limpiar las 
juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se 
adhiera debidamente á las fábricas.

La operación se terminará haciendo sobra el revoque un 
enlucido de cemento rápido del país» de tres milímetros de 
espesor mínimo* con el cual habrá de quedar perfectamente 
lisa la superficie que se enluzca.

A rt. 25. Bordillos.—h%& piezas da los bordillos se coloca
rán coa todo esmero* perfectamente alineadas y de modo 
que sus caras superiores queden m  el plano general corres
pondíante á las aceras y paseos, y que no presenten resaltos 
con dicho plano; además, al colocarlas, se empleará mortero 
de cemento lento y arena,, cuidando que ol espesor aproxim a
do de las juntas no exceda de unos ocho milímetros, que se 
rellenarán con lechada de cemento rápido para que no quede 
en su interior hueco de ninguna clase.

Arfe. 25. Firmes p a ra  los arroyos ó calzadas.— Para cons
truir el fieme de los tres arroyos se extenderá la capa inferíqr 
de piedra de que ha de constar sobra la caja abierta» después 
de haber dado previamente á'ésta la forma debida y de haber
la comprimido sí fuere preciso* perfilado y recorrido de n i 
veleta.

Extendida dicha primera capa» se comprimirá perfecta
mente pasando sobre ella un rodillo compresor, que deberá 
adquirir de su cuenta el contratista* y cuya» dimensiones 
mínimas, si fuera de piedra* serán un metro de diámetro y un 
metro 30 centímetros entre aristas» y si fuese de hierro los 
necesarios para tener un peso mínimo semejante al del ante
rior, y repitiendo la operación hasta que se haya aquél pasa
do sobre cada uno de los diferentes puntos de su superficie el 
número de veces que sea necesario á juicio de la Inspección 
facultativa; enseguida se extenderá la capa superior de piedra,

 ̂ con la cual se practicarán iguales operaciones que con la in 
* feríor; luego se regará la piedra y se extenderá gradualmente 

el recebo hasta obtener una capa"de dos á tres centímetros de 
espesor, que también se regará, volviendo á continuar la 
compresión por medio del cilindro hasta obtener ó conseguir 
que la superficie quede bastante lisa y resistente á juicio de 
la Inspección facultativa, que podrá obligar al contratista a 
repetir tanto los riegos como la compresión con el rodillo i 
numero de veces que sea necesario para obtener la oportuna 
consolidación.

c? ? tratista no podrá oponerse á que sobre el firme j  
construido paseóla Inspección facultativa un rodillo compre- ¡ 
sor. de vapor si lo tuviese disponible y lo considerase nece
sario.

Art 27. Firmes de los paseos.—Después de colocados los 
bordillos que han de limitar los paseos, se procederá á cons
truir d  afirmado de éstos* en la forma que se hace por el Mu
nicipio, y al efecto se apisonará bien el terreno» dándole la 
curvatura transversal correspondiente; se extenderá luego 
sobre el mismo una capa de cascote de 10 centímetros de es
pesor, y se pasará sobre ella un rodillo compresor* &t qns ge

hará recorrer toda la tuperficie, previos los riegos necesarios» 
continuando la compresión, hasta obtener una masa compac
ta y im t me á juicio de la Inspección facultativa, llegado 
cu )o  caso se extenderá, una ligera capa de tierra blanca, so» 
hn la i uál, después de regada, se volverá á pasar el cilindro 
hasta que el firme quede con una superficie perfectamente 
lisa y debidamente consolidada.

Art. 28. Adoquinado de los pasos y cruces de los arroyos 
entre los paseos*—Para, construir el adoquinado de los pasos 
y cruces de los arroyos entre los paseos» se empezará por api
sonar el terreno .después de hecha la caja correspondiente» 
preparándola de modo que su. superficie quede á la profundi
dad y con la forma, y curvatura necesarias; después se exten
derá una capa de arena del, espesor necesario para que des
pués de regada» apisonada y de construido el empedrado, no 
resulte aer menor de 15 centímetros; sobre esta capa de arena 
se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se in 
dicará al con tratista ' por la Inspección facultativa, dando á 
dichas hiladas una flecha, algo mayor que la que hayan de 
tener definitivamente» y situando los adoquines á juntas en
contradas y da manera que los de una hilada cualquiera dis
ten á lo menos nueve centímetros de las juntas más próximas 
día las hiladas inmediatas*, á cuyo fin podrá darse á los ado
quines extremos la longitud que sea necesaria; colocados así 
los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos 
á los de la anterior» se rellenarán de arena las juntas, cuyo 
espesor no excederá de un centímetro» y se golpearán aqué
llos, haciéndoles descender hasta que se aproximen á su defi
nitiva posición» y una. vez establecido con estas precauciones 
un trozo de adoquinado que comprenda cierto número de h i
ladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón, lo su
ficiente para que la flecha de la superficie quede reducida de
finitivamente á la de los apisonados y para que desaparezcan 
todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una perfecta continuidad. La operación se com
pletará vertiendo después repetidamente arena sobre los ado
quines» echando agua en abundancia sobre ellos para que pe
netre Ja arena en el interior de las juntas y rellene todos los 
huecos Interiores y volviendo á recorrer con el pisón el ado
quinado para acabar de corregir por completo las imperfec
ciones qua sa observen. Inmediata á los bordillos se estable
cerá una hd-d» paralela á ellos» la cual se construirá en la 
misma forma y con las precauciones anteriormente indi
cadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades 
en sus superficies, aun cuando fuesen originadas por asien
tos de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo inte
rior aparezcan, al examinarlos, huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

Art 29. Alineaciones y rasantes.—El contratista, al cons
truir las obras, l&s sujetará á las alineaciones y rasantes que 
por la Inspección facultativa le sean señaladas sobre la loca
lidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida 
que se construyan»

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30. Acopio é inspección de m ateriales.—El contra
tista acopiará los materiales que deberá emplear en las obras 
en la forma y puntos que merezcan la aprobación de la Ins
pección facultativa y los dejará de manera que puedan ser 
reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los 
que no resulten tener, á ju icio de dicha Inspección, las con
venientes condiciones.

En el esso de no r¿ tirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán desde 
luego ser retirados y ul i fizados por la Sección de Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo y ajeros á la con
trata .

Art. 31. Medios aucciliares de construcción.—Será obli
gación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
cimbras, maderas, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares 
de construcción» incluso los que emplee para el desvío de 
aguas que le estorben, los cuales serán por él retirados de la 
localidad, en cuanto no fuesen necesarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con- 
trat rta, si lo pidiese, una cuba de riego y el agua necesaria 
paid las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

Art. 32. Productos sobrantes no aprovechables.—Las tie 
rras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprove
charse en las obras, y en general los productos de todas clases 
que por su naturaleza no sean aprovechables, serán tran s
portados por el contratista á los vertederos de escombros ó á 
terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo permi
tan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se 
halle establecida la circulación.

Art. 33. Materiales utilizadles que no hayan de em plear
se en las obras,—Todos los materiales que resulten de desha
cer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones 
y sean por su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspec
ción fac itativa, serán'transportados por el contratista, de su 
cuenta, a los puntos que al efecto le designe la referida In s
pección, donde quedarán á disposición de la Sección de V ia
lidad y Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos 
ordinarios de la misma, advirtiendo que en el caso de que el 
contratista no ejecutase dicho transporte en el plazo que se 
le indique por la aludida Inspección» podrá ésta llevarla á 
cabo á costa del contratista.

A rt. 34. Precauciones referentes a l tránsito.—Durante 
la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer 
lo menos posible la circulación, y evitar hasta donde quepa 
molestar al vecindario con las excavaciones abiertas» tierras 
ó materiales depositados, etc.; quedando en este punto obli
gado á sujetarse á las prescripciobes que con dicho motivo se 
le hagan por la Inspección facultativa.

A rt. 35. Precauciones p a ra  evitar desgracias y p er ju i- 
cios.—Será obligación del contratista acodalar el terreno de 
las zanjas» cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adop
tar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á 
evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los 
trabajos un facultativo legalmente competente, quien con di
cho contratista será responsable de todos los que quizás pue
dan originarse durante la construcción de las obras, al eje
cutarse las cuales habrán de cumplirse además las prescrip
ciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen
tes de policía urbana que puedan tener aplicación á los tra
bajos de que se trata .
* El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi

mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de habar llenado este requisito.

Art. 36. Plazo p ara  em pezar y term inar las obras.—El 
contratista queda « lig a d o  á empezar las obras que son obje

to de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de* 
la formalizacíón y firma de la escritura c o r r e s r.diente, de
biendo dejarlas terminadas en el plazo de seis n. : s, á partir 
del día que las empiece, é irlas realizando col \r:»a rapidez 
aproximadamente proporcional al citado plazo de ejecución.

Art. 37. Recepción provisional.—Una vez terminadas las 
obras, tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por el Inge
niero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones, en pre
sencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de 
la ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si lo 
considerasen oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la men
cionada Comisión, levantándose la correspondiente acta y 
empezando desde el día de dicha recapción á ccrrer el plazo 
de garantía, si las obras se hallasen en condiciones de ser re
cibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ayuntamiento, cuando el acta se haya sometido á 
su superior aprobación.

Art. 38. Plazo de garan tía .—El plazo- de garantía será 
de seis meses, contados desde la fecha en que V a recepción 
provisional se verifique, con las formalidades a ellas ya  
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos 
de terraplenes ó de mala construcción de las obras á cargo y 
costa dei contratista, el cual no quedará exenta da responsa
bilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya . 
aprobado la correspondiente acta de recepción riutl aifciva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser- - 
vicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

Art. 39. Recepción definitiva. — La recepción definitiva, 
se verificará luego que haya transcurrido el plago da garantía, 
en igual forma y con las mismas formalidades qne la provi
sional, cesando la responsabilidad del contratista* en cuanto 
á las obras se refiere, desde el día en que dicha recepción de
finitiva tenga lugar si éstas resultaran admisibles al hacerla 
y fuese aprobada el acta correspondiente.

A rt. 40. Condiciones generales p a ra  ebras  publicas.— 
Además de este pliego especial de condiciones," regirán en 
esta contrata, en cuanto no se oponga á las -escripciones 
del mismo y tenga una recta aplicación derri - bel carácter 
y circunstancias de las obras, el pliego de cor ‘eiones gene
rales para la contratación de obras públicas probado por 
R8al decreto de 7 de Diciembre último.

Art. 41. Obligaciones generales del contra rta .—Queda 
obligado el contratista á hacer en gener. I te ¡ cuanto sea 
necesario para la buena construcción de las o ¡ ' • syaun cuan
do no se halle taxativamente expresado en esU condiciones»,, 
siempre que sin separarse de su espíritu y re Interpreta
ción lo ordenase por escrito el Sr. Ingeniero J< de Vialidad 
y Conducciones, quien dispondrá lo necesario a ara resolver 
las cuestiones de detalle que puedan surgir al Realizarse las 
mismas.

Condiciones económ icas y da su b asta .

Art. 42. Instrucción p a ra  la contratación de servicios 
provinciales y m unicipales .—Regirán también m  esta con
trata las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios proyinciales y municipales.

Art. 43. Subasta.—La subasta para la adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en 
el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar 
que se designen en los anuncios que previa y oportunamente 
se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Srtrahima el de
signado por el Excmo. Ayuntamiento psra t : bastanteo de 
poderes á qua se refiere el art. 15 de la mencionada instruc 
ción, ó bien cualquier otro Letrado que delegue-dicho señor 
en caso de ausencia, enfermedad* y en general siempre que 
no pueda el mentado Sr. Serrahima verificar ei bastanteo.

Art. 44. Cantidad tipo p ara  la subasta , - La cantidad 
que servirá de tipo para la subasta será de 332.786 pesetas 
y 55 céntimos de peseta á que asciende el presupuesto de con
trata de las obras.

Art. 45. Fianzas ó depósito provisional.—1,% fianza ó de
pósito provisional necesario para poder presentar una propo
sición cualquiera será de 16,639 pesetas y 32 céntimos á que 
asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.

A rt. 46. Proposiciones.—Las proposiciones para ser ad
mitidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va uni
do á estas condiciones, y en cada una de eila^ consignará
una cantidad escrita en letra que no c-xc** I que se asig
na como tipo de subasta en el artículo a i *•»- r

Art. 47. F ian za definitiva.— La can til 1 ;8 habrá de
depositarse por el contratista en concepto í aza definiti
va ó depósito de garantía será igual al impo tt A 10 por 10U
de aquella en que le hubiere sido adjudicada 1 abasta.

Art. 48. Gastos de anuncios y demás que c Hgine la su- 
basta.—Será obligación del contratista pagar ios gastos de 
anuncios, escrituras y todos los demás en general que origi
ne la subasta, y la formalizacíón del contrato.

Art. 49. Subrogación y cesiones de derechos del rem a
tante.—La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos 
del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 42 
de estas condiciones, pero no se autorizarán por el Ayunta
miento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, na  
tuviese ejecutadas obras que importen álo menos el 25 por 100 - 
de 3a cantidad en que se hubiese adjudicado la subasta.

Art. 50. Pago de las obras.—R i pago d@ las abras ejecu
tadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certifica
ción que después de aprobada el seta de su recepción provi
sional expidiera, eLIngeníero Jefe de Vialidad '/Conduccio
nes, remitiéndola á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento,., 
el cual qued& obligado á sétisfacer al contratista el importe 
de dicha certificación, dentro de los dos meses siguientes ai 
de la fecha de la misma.

La citada certificación será expedida por dicho Ingeniero, 
en vista de la relación valorada que, previa la oportuna me
dición de las obras ejecutadas, le remitirá el facultativo en
cargado de la inspección directa de la contrata, cuyo facul
tativo aplicará al efecto á las diversas unidades de obra cons
truida los precios da ejecución consignados en el cuadro co
rrespondiente dei presupuesto, añadiendo luego el 14 por 100  
de contrata, é introduciendo después en @1 resultado la reba- 
ja proporciona] á la que se haya obtenido en la subasta.

Dicho pago 3o efectuará el Ayuntamiento con el producto 
de laminas del empréstito de Ensanche autorizado por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1896, declarado por Real or
den de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por 
suscripción pública en número suficiente para cubrir el im
porte de la adjudicación de la subasta de las obras, destinán
dose exclusivamente la parte de dicho producto necesaria al
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■naffo de la  correspondí «ntecertificación■■■de obras ejecutadas. 
m  *atista q-nnda obligado á concurrir al acto -en-^que 
-aauelí&*38 re a lic e  y á suscribir el to ta l núm ero de lám inas 
nbiefco^Ls la  su&erípció n» soletándose á las condiciones im - 
üueBtas por la Superio ridad  abau to rizar dicho em préstito, de 
la s  c u ¿ e s  pedrá-,-entera .rse en  Independencia co rrespond ió te  
de este A yuntam iento dur&nt&cl tiem po que esté anunciada 
la  subasta.

A rtJxü. MuMai, tri thaf^sM -cuenta^del contratista* <etc.— 
La falta de cum piiraiei ito de las Ordenanzas m unicipales y 
prescrí aciones dapolicí i u rbana llevará consigo la imposición 
a l con tra tista , por parte del A yuntam iento, de las multas-que 
con  arreglo á Ies iafrac c icles cometidas correspondan.

-Sbel con tra tista  no (jjecutase las obras en el plazo citado 
en estos condiciones, pod rá  A ponerle  aquella Corporación 
u n a  m ulta de 30 pesetas por cada día de. exceso que tarde en 
dejarles totalm ente te rm inadas, pudiendo además efectuar á 
costa de aquél, ios trabajos y obras que por su  carácter así lo 
req u ieran , cursado dicho con tra tista  deje do cum plir las ó r
denes .que p ara-rea lizarlas ¿por sí mismo lo sean por diehfc 
Corporación com unicadas.
■ 'Tanto las m ultas como los impostes de das obras y tra b a 
jos que se kagixa per el A yuntam iento á costa del contra tis
ta  se .harán e f e c to s  del depósito de garan tía , y en su caso 
de los bienes dei referido contratista, q>rocedié£.dose con a rre
glo y « el la form a prescrita en los artículos 35 y  36 de la ins- 

- truceiáo  de 26 de A bril, ya citada en estas condiciones.
A r.t.i2 . M edidas generales que yedra  adoptar el A y  un* 

2 iam iew lo con motme de la^ fa lta s  d e lm n tr a t is íe .—Si el con
t r a t i s t a  dejase de cum plir lo prevenido en estas.eendieiones, 
^1  Municipio podrá, e s  general y sin  perjuicio de lo an terio r- 
¡gnente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo 
presente, en cuanto resulten aplicables á esta .contrata , el 
p liego d& condíciones^enerales para obras publicas, aprobado 
p a r  Real decreto de 1 de Diciembre último* y el Real decreto 
•do;26 de A bril del mismo año, sobre contratación de servicios 
provinciales y m unieipalts, y rescindir, e s  últim o caso la 
co n tra ta , .sí las faltas fuesen de ta l n a tu ra le s , que .motivasen 
«este resolución.

A rl. 58. .Exclamaciones del contraé:sta.~^%í el con tra tista  
pidiese aum ento de precios ó de las cantidades abonables, in 
demnización fie perjuicios ó rescisión de contrato, ó hiciese, 
en general, reclamaciones, fundándose en razones que creye
se máSíó menos justificadas, sólo podrá ser atendido .cua©do 
sus peticiones,no estén en contraposición con lo prevenido s n  
el pliego de condiciones generales para obras públicas, citado 
en el artíegilo anterior, precediéndose en este caso con arregla 
a l espíritu  de lo que en  dich© pliego ds condiciones se pres
cribe.

A rt. Sé. € u estim.es entre el Exorno. A yun tam ien to  y  el 
m n tr  alista.*^B\ con motivo de esta contrata se suscitasen 
en tre el Ayun&amíei^o y el con tra tista , sa someterán á ios 
T ribunales competentes de esta ciudad, en la  forma y modo 
prevenidos en los artícelos 31 y siguientes de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, p&ra la contratación ds servicios p ro
vinciales y m unicipales.

Modele de proposición.

D. N. N., vecino d e    hab itan te en la calle d e    n ú 
m e r o    piso ...... bien enterado de las condiciones facu lta 
tivas y económicas que han de regir para la explanación, 
construcción de afirmados y otras obrss de urbanización com 
plem entarias para el trayecto de la calle de A rguelles ó G ran 
v ía Diagonal, que media entre las de L auria y el antiguo lí
m ite  de San Martín de Provensals, se compromete á constru ir 
dichas obras con estricta  sujeción á los indicados docum en
tos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la cantidad
en le tra  y  pesetas.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Barcelona 27 de Enero de 1902 =E1 Alcalde constitucio

nal, Juan  A m at.= P or acuerdo del Excmo. A yuntam iento, el 
Secretario, José Gómez del Castillo. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Rito Rieru Laucube, hijo de Gabriel y de Cecilia, n a tu ra l de 
Puente la Reina, en la provincia de N avarra, de veintisiete 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene a n 
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto d3 p r i
sión, y es de las señas siguientes: estatura bastante alta, ojos 
castaños, pelo negro, color trigueño, para que en el térm ino 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de te n ta 
tiv a  de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y le para rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las A utoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la  policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Diciembre de 1901. =E1 Presiden
te, Ferm ín Moscoso.ssEl Secretario, Jacobo Giráldez.
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D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la  Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
Basilio Goñi y Jim énez, hijo de Claudio y  de Petra, n a tu ra l 
de L arraga, en la  provincia de N avarra, de veintisiete años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que no sabe leer  ni escribir y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado  auto de prisión, y 
es de las señas siguientes: esta tu ra  reg u la r , ojos castaños, 
pelo ídem , co lor tr ig u eñ o , para que en el térm ino de diez 
d ías, desde la  p u b lica c ió n  en  la  G aceta  de  Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder- de los cargos que le 
resu ltan  en causa que se  le s ig u e  sobre d e lito  de ten ta tiva  de 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo  dentro del expre
sado térm ino asrá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades

civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
q u e  procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao«á disposición de este Tribunal.

D adaon  Bilbao á 18 de Diciembre de 1901— El P residen
te, Ferm ín Moscoso.—El >• eeretario, Jacobo Giráidez.

J —9828

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Je
sús Martínez Miranda, h ijo  de Leandro y de María, n a tu ra l 
de L aguaráia, en la provincia de Alava, de veinticuatro años 
de edad, vacino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de tfi- 
cio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene an tece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y 
es de las &s?nas siguientes: estatura un metro 700 m ilím e
tros, ojos castaños, pelo ídem, color moreno, para que en 
el térm ino de diez días, cVde la publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de 
lito de hurto; «percibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino sexá declarado rebelde y le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitases y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á o u  busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, 
Ferm ín Moscoso.—El Secretario, Jac&b) Giráldc-z

J —9629

O1. Ferm ín Moss^so del P n d o , Presidente de la Audiencia 
provincial ds Bilbao,

Por U presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á V í
sente López Uribarri, h 'jo  ds S aturnino y de Melchora, n a tu 
ral de Bilbao, en la provincia da Vizcaya, de cincuenta y tres 
años de .edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene a n te 
cedentes panales, costra  el que se ha dictado auto de prisión, 
y cuyas sellas personales no constan, para qu8 en el térm ino 
de diez díáñs, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder ds los csrgos 
que le resultas* en causa que ge le sigue sobre delito de lesio
nes; bafo apercibimiento que de no verificarlo dentro del e x 
presado tárm iao será declarado rebelde y lo p ara iá  el perju i
cio que haya lug&r.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á la^ Autoridades 
jiviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
|u e  procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 da Diciembre de 1901.—El Presidente, 
Fermín M o s c o s o .S e c r e ta r io ,  Jacobo Giráldez.

J —9630

D. Ferm ín Moscoso d ú  P rad ;, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Buenaventura A rráiz  Valencia, hijo de Valentín y de Juana, 
aa tural de Tafalla, en la provincia de N avarra, de trem ía  y 
tres años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizca
ya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene a n 
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, y es de las señas siguientes: estatura a lta , ojos negros, 
pelo ídem, color moreno, para que en el térm ino de diez días, 
iesde la  publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
in te esta Audiencia á responder de los cargos que le resul 
tan en eausa que se le sigue sobre delito de ten ta tiva  de h u r
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
fiviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
3ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de esta T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Diciembre de 1901.— El Presiden
te, Ferm ín Moscoso,-^ El Secretario, Jacobo G irál tes.

J—9631

J u s t a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ARANDA DE DUERO

D. Andrés Pérez N harre , Juez ce i is l ra c  ;ión Q ¿sía ^ il’a 
le A randa de Duero y su partido.

Por ei presente hago saber que e n  el sum ario qu j me hallo 
instruyendo sobre sustracción de caballerías y falsificación 
le guías, he acordado en proveído de esta fecha Jam ar á ios 
que sean dueños da las cuatro caballerías cuyas leñrts se e x 
presan ai final, á fin do que en el térm ino de diez oía~% á eon- 
;ar desde la inserción de está edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
íomparezea ante este Juzgado á m anifestarlo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A randa de Duero á 11 de Diciembre de 1901.=  
Andrés P. N isarre.= P or su mandado, por el ac tuario  señor 
Tiguera, ei sustitu to , Gumersindo Mencía.

S eñas de las caballerias..

Un caballo ds tres años, pelo castaña, calzado de las pa
las, y de u ra s  seis cuartas de alzada.

Una yegua cerrada, palo castaño, de unas seis cuartas de 
ilzada, con una potra de igual pelo, como de unos seis á ocho 
neses.

Un potro de unas sers y media cuartas, pelicano, de c u a 
dro años; todos, excepto la potra, herrados de las cuatro  ex- 
íremidades. J —9592

BARCELONA—ATARAZANAS.

D. A ugurio Carballo García, Juez de instrucción del d is
trito de A tarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
rosé Lario Luque, que habitaba en la calle de Pescadores de 
a Baxeelcneta, y cuyo actual paradero y demás c ircu n stan 
cias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días 
comparezca de rej*s adentro en las cárceles nacionales de 
jsta ciudad, contados desde la publicación de la  presante en 
ü Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para 
responder a los cargos que le resultan  en méritos de la  causa 
criminal que me hallo instruyendo contra  ei mismo por de
fraudación á la Hacienda; bajo apercibim iento de que si no 
comparece séíá declarado rebelde.

Igualm ente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del

mencionado sujeto, y en el ca?o de ser habido conducirlo, 
con las seguridades debidas, á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1901 .=Augurio 
Carballo García = P o r mandado de S. S., y por D. Lorenzo 
Hernández, Carlos Seriaclara, habilitado. * J —9594

En los autos de juicio ejecutivos promovidos por D. E ste
ban A rias contra D. Benito Abalo, el ejecutante ha form ula
do dem anda de juicio declarativo de mayor cuantía contra 
D. Domingo González y Rodríguez ó sus sucesores ó derecho 
habientes, de ignorado paradero, ante el Juzgado :1a primera 
instancia de A tarazanas de esta ciudad, bajoHa actuación de 
D. Ju an  Gibern&u, en cuyos autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Barcelona 5 de Diciembre de 1901.—Por 
presentado, únase á lo principal, por acompañados los ejem
plares de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta pro
vincia y Diario oficial de Avisos de esta ciudad, y únanse á 
los autos á los efectos consiguientes; y ai otrosí, con arreglo 
á lo provenido en el a rt. 528 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil, no habiendo comparecido los demandados, hágaseles un 
segundo llam am iento en la misma forma que el anterior, se
ñalándose para que comparezcan en los autos el térm ino de 
cinco días.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=C arballo. =  Ante mí, 
Juan  Gibernau.>

Y para que tenga lugar la notificación de la anterior p ro
videncia á D. Domingo González y Rodríguez, sus sucesores 
ó derecho habientes, de ignorado paradero, se expide el pre
sente en Barcelona á II  cíe Diciembre de 1901 =7 '.°  B.°¿=EÍ 
Juez de primera instancia, C arbalio .=E I Escribano, por Don 
Juan Gibsrnau, Tomás Viv¿s.

El infrascrito Escribano.
Cert fico que D. Esteban A rias, á instancia del que se ha 

expedido eí antecedente elicto , tiene concedido el beneficio 
ie la defensa por pobre.

Barcelona i l  do Diciembre de 1901.=Tomás Viv*s.
455—P

D Augurio Carballo y García, Juez de instrucción del 
distrito d« A tan  z\B8s de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria, que se expida en méritos de 
5&us& sobre d isp a ro  de arm a, se cita y llam a á Juan  Lozano 
^aing, de ignorado paradero, paraqu?) dentro del térm ino 
ie diaz días, á contar desde su publicación en el .Boleíía ofl- 
vial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca ante 
jste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (salón de San 
Lian), al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído 
m ía  referida caus?; apercibiéndole que do no comoarecer 
sará declarado, rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
les, así civiles corno m ilitares, procedan á la busca y captu- 
•a del referido Juan Lozano Laíng, hijo de Máximo y Baíbi- 
ía, natu ra l de Pozo Hondo (Albacete), de tre in ta  y seis años 
ie edad, casado, alambrero, sin instrucción, poniéndolo á 
lisposición de este Juzgado en el caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1901.—A ugurio 
Jarballo G arcía.= P or m andado de S. S., y por D. Ju an  Gi- 
bern&u, Tomás Vives. J —9595

CABUÉRNIGA

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Pedro Aram buro y 
Sánchez, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
le hoy, dictada en cum plim iento de carta  orden de la tíupe- 
‘ioridad, referente á causa seguida por disparo de arm a de 
uego contra Nicolás Castro Campillo, alias Madrileño, se 
fita á Esteban Galarzo, vecino de Cabszón de la Sal y que en 
a actualidad se dice bailarse en F ilipinas, para que el día 10 
leí próximo mes de Marzo, y hora de las diez, "comparezca 
míe la Audiencia provincial de Santander, á fin de prestar 
ieclaración en el juicio oral de mencionada causa; bajo aper- 
dbimiento qua de no verificarlo ie parará el perjuicio á que 
sn derecho haya lugar.

C abuérniga 12 de Diciembre de 190L = E i Escribano, L i
cenciado M anud F. Oáraves. J —9623

CADIZ

D. Raí ¿el Laraña y Ramírez, interinam ente Juez de ins- 
;rueción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Fosé del Pino y Díaz y Manuel Arrotea Rodríguez, hijos de 
kngel y Dolores y de Manuel y Jerónim a, de cuarenta y  
veintisiete años de edad, de estado casado y soltero, n a tu ra 
les de esta capital, partido de la misma^ provincia de su 
aombre, vecinos que fueron de esta ciudad y de ocupación 
carpintero y albañil, cuyes actuales p&radaros se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
ia la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en la cárcel de esta ciudad para la práctica de d ili
gencias en la causa que contra los mismos y otro se instruye 
por el delito de hurto de m aderas; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorí- 
iades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
japtura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados individuos.

Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Octubre de 1901.=Ra- 
'ael L?*raña.=Liceneiado Francisco de la Torre. J —9560

CASAS IBÁÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas de Baeza, Juez de instrucción 
le esta villa y su partido.

En. v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
i&usa crim inal sobre lesiones por disparo de arm a de fuego 
¡ontra Gregorio Já tiva  Pérez, alias Boldeo, vecino de Albo
r a ,  de unos tre in ta  y cuatro  años, pelo negro, e s ta tu ra  re 
cular, m ediano de carnes, no usa b&rbfe; viste al estilo del 
mis, gorra, alpargatas blancas, pantalón, chaleco y chsque- 
;& de entretiem po, claros; se dice lleva escopeta de un  cañón, 
f cuyo a c tu a l paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza-al 
nism o, á fia de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
iesde la inserción de esta requisito ria  en la G a ü b ta  d e  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado para que se le notifique 
il auto de procesamiento, se le indague y requiera para pres
tación de fianza, decretados contra el mismo; b&jo apercibi
miento de que sí no se presentare será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in - 
iividuos de la policía judicial procedan pon todo celo y ac ti
vidad á la busca y cap tura de dicho sujeto, y que si fuere ha
llado lo hagan conducir á la cárcel de esta villa, en calidad
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de p sso , á mi disposición; pues rbí lo tengo acordado en autode esta fecha en la menciona la cansa*

Bada en Casas Ibam z a 12 de Diciembre de 1901.= lordRamírez .= P o r su ma nd ado, J e  11 o Mi j  oral * J —95®'€
MADRID—AUDIENCIA.

Al Juzgado de prim era instancia del d istrito  de 1» Au diencia de esta Corte y Escribanía de D. Francisco Javrer de Burgos ha correspondido por repartim iento la demanda promovida por B. José Dorado y Días sobre que se cancelen lascargas que fueron Inscritas sobre la casa sita en esta Corta y su  calle de la Arganzuela, b* ¡tetada con el num. 28 moderno,9 y 10 antiguos» de la m anzana 100, que aparecen subsistentes» y son las siguientes;
G&rgm*

1.a RJ capital de tren mil treinta y tres reales y tres m aravedises, de cuatro mil cien tu veinticinco' maravedises que anualmente m  pagaban carga do aposento sobre k  casa n ü m ero 9, cuy a i ni pos I e i 6 a se v n conoció en esc i i t u ra judi cial que m  otorgó' en esta villa en 2 de Diciembre de 1860, ante el 
Bsoribv>no de número D. Joaquín Goni&le* de Castro»2.a üritt obligación luípotecaria constituida por D. Do- mingo Ou«v*s sobre la casa mira, 0 antiguo á te ver de la Cuiigregauóa da Bouumu? «la Señoras Mujeres Honestas ¿© Nobles» Beiora de los Dolores, en garantía de seis mil qul- l ientos qulice rentas dim y siete maravedises, en que salía altan pnit t e  como Tesorera de dicha Congregación, que debía satisfacer en la forma siguiente: dos mil reales para el 21 d i Junio de IBIS; otros dos mil para igual día y mes del siguiente ano, y asi suefisivaratrate; hipoteca que fiíié constituí cía en 
escritura otorgad» «a esta capital m  16 de Junio de 1845 • l i e  mi R'-cribano de S* II* D, Titileo Martínez.

3 * tilia  obligación hipotecMria ounatituiita por Doña Ma
ría Ana Iteude Ifhirti rón sobre la tasa aura, 10 üe la mencionada mu id¡¡n ti ai que fcarahii b forra _i partí tie la casa expresada, ft ísmir te  Is Pedro 8 a* na mita Vara ida» en g a ra n t ía  de un prestaran de cuarenta mil rea i es que este 'h hrzo, tre in ta  mil en m e t a I i c* o y I os i 1 s e * mil res ¡¡ « n te y en géo e ros, cu y o pr é ¿? t a 
"mci se comprometió á pagar en el término' da seis; mtses, y 
aquel ios para oí día 6 do Agosto de J 877, según so Ajó en k  -escritura que se otorgó en esta Corle en, 6 da Agosto'de 1876 u t a  el Escribano de núm ero D. P a iro  Conde.4 0 Una tiniza liada  en c m ilitad de siete mil reales» eonslitiuíd» por D. José de la Peña Rodrigo sobre la misma casa núm . 10 antiguo, en garantía del binan desempeño del cargo de A dm m ktm dor de las memorias fundadas en la villa de Pipeta por el I)mo. Sr. B. Juan Alonso Moicoso» Obispo . 'fu s fiíé de Málaga, 'para, cuyo cargo fué nombrado D. Vicente de rirhíun, según escritura otorgada en esta villa el 4 de Marzo de 1184 ante el Escribano R  Isidro González Rojo.

Dicho Juzgado» resolviendo' á la expresada demanda» des- conociendo los domicilies de las personas á cuyo favor m im 
pusieron dichos gravámenes, a s í‘como loe de sus sucesores, acordó en providencia del día da hoy adm itir dicha demanda y emplazar con la misma» como se hace por m edo de la p resente» á dichas personas» con el fin de que comparezcan en forma en dichos autos á contestarla dentro del term ino de nueve días improrrogables; apercibiéndoles que de no comparecer les parará d  perjuicio que haya lugar.Madrid 7 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, por hab ilitación, Julio  del Campo, X—322

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de ¡esta capital» en virtud de providencia dictada con fecha 8 del mes actual, en Jos autos promovidos por el Procurador Don Luis Lumbreras» en nombro del Banco Hipotecario de España» contra D, Gregorio, Dork Manuela» Doña Pilar, D. A ntonio» Doña Teresa y D. Eduardo de las Pozas y López, sobre secuestro, ha acordado sacar á la venta en pública subasta, y término de quince días» las tincas siguientes:Uaa casa» sita en. esta Corta, calle de Fernández de los Ríos, enclavada en la primera zona de ensanche» próximo al barrio de Valtehermoso, manzana treinta y una, d istrito  m unicipal de la Universidad» primer cuartel hipotecario an tiguo^ finca número dos mil cuatrocientos diez y nueve del Registro de la propiedad de Occidente; consta de planta baja y principal, y está distribuida en cuarenta habitaciones á cuar- 'tes  vivideros: linda »! Norte fechada á la  calle de Fernandez de los Ríos; al Oeste fachada, á i& calle particular A» por donde tiene cinco entradas; y  Sur fachada á la calle particu lar B, por donde tier-d 0| fftS cinco entradas; forma u n  cuadri

látero irregular '  u6 comprende una superficie de seis mil no- 
vectantos píes cuadrados» cu ja  finca ha sido apreciada

_m vmn'' t e llCL| r0 m u pesetas. „  . , ,
-j'tra casa» también en esta Corte» calle de Fernández de tos Ríos, comprendida en la misma manzana que la anterior» finca número dos mil cuatrocientos veinte; consta de planta baja y principal: linda al Norte fachada á la calle de Fernández da los Ríos; al Oeste fachada á la calle particular B, por donde tiene cinco entradas para el servicio de los cuartos; al Sur fachada á Ja calle particular F, y al Bate fachada i  la calle particular 0» por donde tiene cinco entradas; forma un cuadrilátero irregular con la superficie de seis mil novecientos c uco píes cuadrados ochenta y seis décimos, y ha sido apiec Ada en veinticuatro mil pesetas, cuyas dos fincas hacen en junto  la suma de cuarenta y ocho m il pesetas.Se h ice  saber que el remate tendrá lugar el día 31 de M arzo próximo venidero» á las dos de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa número uno de la calle del General Castaños; que para tom ar parte en la subasta deberán consignar previamente los licita- dores en la mesa del Juzgado una cantidad Igual por lo menos al diez por dan to  del valor de las fincas; que no se adm itirá n  posturas que no cubran las dos tercera» partes de la apiedación; que la consignación del precio se verificará dentro  de los ocho días siguientes á la  aprobación del rem ate; que los títulos de propiedad, suplidos por la certificación expedida por el Sr. Registrador de la  propiedad de la zona de Occidente, se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario  para cuantos deseen examinarlos, no admitiéndose después del remate reclamación alguna por insuficiencia ó 

defecto de los títulos.Madrid 10 de Febrero de 19©2.=V.° R .°= R uiz .= E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y O ria. X—321
MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, en los antes ordinarios da mayor cuantía  que en dicho Juzgado se siguen, promovidos por D. Antonio Bsnavente con los herederos de D Luis Pando Cañedo, sobre pago de pesetas, se saca á pú
blica subasta por tercera vez, y sin  sujeción á tipo» la  s§xt&

parte del f r ^ i w  em barguto m ¡m '«presados mtmf silo en esta Curte» afutre*. «te & puerta de A toe i. a, pasco de las Itoü- eiae, y que linda «1 Norte con terreno de D, Antonio Rut!noOogolludo; al líate eon terreno de D. lose Smñ; al Mediodía ton  terreno de la Condesa de Montijo y de Miranda, y al Poniente con el pasee de las Delicias, que mide 16.668 pies cuadrados, nueve centímetros» deducidos ya do él los 7 674 pies 65 centímetros «le otro, que de la expropiación hecha por el Ayuntamiento de este Corto corresponde» dicha sexta parte» ideado el valor cita Jo que se licita «le 11.251 pesetas; habiéndose se iab d o  para que tenga lugar el acto del remate el din 21) de M fnu m ixim o, it tes doce» en la sala audiencia de esto Juzgado»sito en la calle del General Castaños» num . 1; pie viniéndose á los lícita dores que para tom ar parte en la subasta deberán cciieígiiar previamente en la mesa del Juz- 
giuto ó en el pstrbkcm uentu destinado al efecto, el 10 por 100' pup lo menos on efectivo del valor de Jos Menes que sirve de tipo para la liciteción, sin cuyo requisito no serán adm ití-' im; y que los títulos de propiedad» suplidos por las certificaciones y testimonios c* naneantes traídos á los autos» se hallarán  de manifiesto hasta el acto del remate en la Escribanía del actuario» donde podrán examinarlos, y con Jos que ha
b r ía  de conformarse» sin que tengan derecho á exigir n ingunos o iros.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 1902.=V.° B.°=E1 Juezde prim era instancia, José García Rom ero.=El actuario, Eseqniel A m oisnáL  17—P
MADRID—INCLUSA

D» L iis  Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia del distrito' de i a Inclusa de esta capital.
Por el presente hago saber que con motivo de ejecución especial, promovida por el Banco Hipotecario de España, se venirte en subasta pública una tierra  denominada La Plana, ¡sita en la partida de Puig de las Planas ó Tuesas» térm ino m unicipal de San Pedro de Rinde?!lies» partido judicial de Vill&frauca del Panadés» provincia de Barcelona, tasada para este electo en 17,000 pesetas,Lft ¡subasta su celebrará sim ultáneam ente el día 15 de Marzo próximo, y  hora de las catorce» en este Juzgado» calle del General Gástenos» núm . 1, y en el de Villafranca del Pana- dós,Jb&jo las condiciones siguientes: Consignar previamente la décima del tipo, que son 1.700 pesetas efectivas, para tom ar parte en el remate, sin cuyo requisito no se adm itirá proposición. Que ésta ha de cubrir los dos tercios del tipo, 6 sean11.333 pesetas 34 céntimos. Será admisible la proposición á 'Calidad de ceder á un  tercero. Caso de resu ltar proposiciones Igualas por la duplicidad de subastas, se abrirá nueva lic ita ción ante este Juzgado de la Inclusa entre ambos postores, previo nuevo .•e-5*!&miento de día y hora, y este mismo, como originario, ¿erá t i  que apruebe el remate j  resuelva lo procedente, y el q&  ̂ ordenará cuándo y en qué terina ha de hacerse la consignación total del precio por el rem étante, una vez cumplido lo que establece el a rt. 1.511 de la ley de Enjuiciamiento civil y sus relativos. Los títulos de propiedad de la finca se hallan  suplidos con certificación del Registrador; en la cual consta su historia é inscripción corriente, previniendo á los Jicitadores que no tendrán derecho á exigir otros>‘ ni se adm itirá reclamación alguna por defecto ó insuficiencia de los mismos títulos. Y por últim o, hasta el día de la subasta se hallarán  todos los antecedentes en la Escribanía del refren- datarlo, á disposición de los que deseen enterarse.Dado en Madrid á 7 de Febrero de 1902,=L uis Rodríguez de L lera. =A n.te mí, Flaviano Uidarico de la Torre. X—§23

MADRID—UNIVERSIDAD*
D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era Instancia  é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente, cito, llamo y emplazo á Doña C ristina de Roncal i, Marquesa de Roncali» cuyo paradero y demás c ir cunstancias se ignoran» para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se-inserte en la G a c e t a  d u  M a d e i d , comparezca en mi s&la a u diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no voriíL cario será declarada rebelde y le parará el perjuicio á. que 

hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas les A utoridades, y crüeno á los*agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el e&so de ser habida la pongan á m i disposi
ción, á los efectos expresados.Madrid ti de Diciembre de 1901.=José S, Méndeza= P o r mi compañero Sr. Moreno» el Escribano, Ferm ín Suárez J iménez* J —9461

PUERTO DE SANTA'MARÍA
D. Sebastián M igud y  González, Juez de instrucción de 

este partido.En virtud  de la presente, y por hallarse comprendidos en el párrafo primero del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza á Antonio García Márquez, bjjo de José y de María, na tu ra l y vecino de Cádiz, soltero, zapatero y de diez y siete años de edad, y á Luis R odríguez Gómez, hijo de Luis y de Francisca, na tu ra l de Málaga, vecino de Cádiz, soltero y de catorce años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ü d ü  de esta provincia, se presenten en la Audiencia provincial de Cádiz; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re- 
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de Cádiz de los referidos sujetos, cuyos paraderos se ignoran; pues la Audiencia de esta provincia, en auto de 30 de No
viembre últim o, ha decretado la prisión provisional de aqué
llos en causa que se les sigue por hurto .Puerto de Santa María 5 de Diciembre de 1901. ̂ S ebastián  M iguel.=E1 actuario , Licenciado Miguel Serrano*' * J— 9468

D . Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido . rPor la presente, y por hallarse comprendido en el num e
ro 1.° del a r t .  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y en*plaza á José Nieto País, hijo de Manuel y de Josefa, neAiycal de Padrón, provincia de la Coruña, vecino que ha  áido de esta ciudad, soltero, del campo y de diez y 
nueve *años de edad, m m  que dentro del térm ino de ocho dtes, condados desde que la presente sea inserta  en la  G a c e la  d e  M adrid y BdiUu oficio* da esta provincia, se presante en la 
Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que dq no verifi

carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lag ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas jas A utoridades procedan á la busca y captura del José Nieto, conduciéndole á la cárcel dá Cádiz y á disposición dsl S r. Presidente de aquella Audiencia» quien tiene dictada la prisión provisional de aquél en causa seguida contra el mismo por lesiones»Puerto de Santa María 9 de Diciembre da 1901. =  Sebastián Miguel. =E1 actuario , Licenciado Miguel F errán . J —9536
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a r tido de Santander.
En virtud  de la presente, que se expíds en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Vicente González Ig lesias, de veintidós años, hijo de Nicomedes y Francisca, soitsror. j  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza ni mismo» n I n  de que dentro del térm ino de diez días, á contar* desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id » comparezca ante este Juzgado para la práctica de u n a  diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarla sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, ©n nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q, D. G.), Regente dsl Reino, ruego y encargo á  las Autoridades, fuerza pública y agentes do la poi leía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, que es na tu ra l de Fuente San Miguel, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, de oficio carretero, es cojo y suele andar"con una m uleta .Dada en Santander á 7 de Diciembre de 190L = E iaáio  Gómez C alderón .= P or su mandado, Mariano Pérez.

J

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a rtido de Santander.
En virtud  de la presente, que se expide sn m éritos de l a  causa crim inal sobre dañes contia Pedro López Fernández*, de veintitrés años, soltero, ajustador, vecino de Santander*, plaza de Miranda, fi, segundo, y cuyo actual paradero se ig nora, se c ita r llama y emplaza a l mismo, á fin de que dentro* dsl término de diez días, á contar desde la inserción de esta, requisitoria e s  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an te  esto Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le para: á el par juicio á que haya lugar con arreglo á derecho»
Al propio tiempo, en- nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)> Regente del-Reino, ruego y encargo £  las Autorid&aes> fuerza pública y agentes de la policía jud icial,, procedan á la busca, captura y conducción ante esto  Juzgado de referido procesado.
Dada en Santander á ^ d e  Diciembre de 1901..=Eladio Gr. Caicter«m.=Por su? mandado, Juan  Ghstrillo. J —9541

D„ Eladio Góme^ Calderón, Juez-áe instrucción del partid- do de-Santander.En virtud  de la presenta, que so expide en m éritos de 1*  ̂causa crim inal sobre contrabando contra R ita del P ilar Calvo, de tre in ta  y seis años, casada, natura l de León», vecina d a  Santander, y cuyo actual paradero se ig n o ra , se cita, llaman y emplaza á la misma, á fin de que dentro del térm ino d a  diez días* á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a s e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que nh 
deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el per*- juicio A que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. la Reina Doña Marte  C ristina (Q. D. G.)¡, Regente del Reino, ruego y e n c a rg o ^  tes Autoridades, fuerza pública y agentes de la pódela ju d icial, procedan á la busca, cap tura y 'conducción ante este J u a gado de referida procesada, du la cual se ignoran las demás? circunstancias.Dada en Santander á 9 do Diciembre de 1901 = E lad io  (US?-, mes .Calderón. =P ar su mandado, J . Gonzalo Pelayo.J—9542

Ite Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción da .esta  partido.
Hago saber que en este Juzgado se siguió causa par* homicidio de Tomasa Rivas Gutiérrez, y como de la prcpisdadL de ésta obran, depositados en este Juzgado, dos baúles y algunas ropas y efectos de escaso valor; y como se desconoce quiénes puedan ser sus parientes más cercanos, po r ol presente se les cita y llam a para que en el térm ino de dtez día#* á contar desde la inserción de este edicto, comparezcan anta este dicho Juzgado á h&eerse cargo, de los mismos* presentando previamente los documentos que justifiquen ta l parentesco.
Y para insertar en la G aceva d e  M aduid, expido el pre*  ̂sente.Dado en Santander á 9 de Diciembre de 1901.=Eladio G 4 k  mez Galdarón. = P or su mandado, Jenaro Pére^J—9543

SAN VICENTE DE LA. BARQUERA
D. Manuel García Alv&rez, Juta de instrucción .del partte do de San Vicente de la Barquera.Por la presente cito, llamo y emplazo i  los hermanos Casimiro y Saturnino Fidalgo, vecinos de Ginzo de Limia, eife la provincia de Orense, residentes últimamente en el barría  de las Cuevas del pueblo de Roiz, como jornaleros en lagr  obras del ferrocarril cantábrico, cuya ac tua l paradero se i g nora, y cuyas circunstancias son las siguientes; el Casimira Fidalga es como de unos cuarenta años de edad, estatura  como de un metro 600 milímetros; viste los días festivos traje color gris y al diario ropa azul, barba afeitada, pelo negro, delgado, color moreno; el Saturnino Fidalgo es como da treinta y cinco años; viste ropa azul, mide como un metro 70% milímetros de alto, nariz larga, raquítico de cara, fornida de  cuerpo, barba, ojos y pelo castaños, para que en el término  de diez días» contados desde la inserción de la presentA en la  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia y de la  de Orense, comparezcan en la aala audiencia de este Juzgada  á responder de los cargos que les resultan en causa que se le s  sigue por lesiones á Angel García y Restituto Calderón; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán úecjaradcB rebeldes y tes parará el perjuicio á que hubiere lugar.| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  

t captura cte referidos sujetos, poniéndolos á mi disposición*
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caso de ser bebidos, en la cárcel de este partido, con las se
guridades debid¿s*

Dada en San Vicente de la Barquera á 5 de Diciembre 
de 1901.=M^nueI García Alvarez. “ J—9538

V1LL AFRANQA DEL BIERZO 
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Fernández Fabián, hijo de Baltasar y Manuela, de vein

ticuatro años de edad, natural de Castro, partido judicial de
Viana del Bollo, provincia de Orense, vecino de Cornacedelo, 
jornalero, casado con Consuelo Arias, y  que se ausentó para 
la isla de Cuba, ignorándose á qué punto, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca anta este Juzgado á ser emplazado en causa 
que se le sigue por lesiones á Vicente Garnelo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

según se acordó en dicha causa en que se decretó su prisión.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII, y de su Augusta Madre la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto, con las debidas seguridades, á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Viilafranca dei Bierzo á 9 de Diciembre de 1901. 
Gerardo Pardo. =D e su orden, Manuel Miguélez.

J—9475

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de Hierro del Norte de España.
Situación en 31 de Octubre de 1901

ACTIVO
Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander................. ..............................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...................... ..
Idem de Tudela á Bilbao..................................................................
Idem de Barruelo.......................................................... . ..................
Idem de Villalba al Berrocal..........................................................
Idem de Segovia á Medina.......................... ..........................
Idem de Villalba á Segovia..............................................................
Idem de Tudela á Tarazona............................................................
Idem de Asturias, Galicia y León......................................... ..
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.............................................
Idem de Villabona á A viles............................................................
Idem de Selgua á Barbastro........................................ ....................
Idem de Caníranc.............................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas...............................................
Iclem de Soto de Rey á Ciaño.........................................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................... ..........
Idem de Játiva á A lcoy ...................................................................
Gastos de estudios y concesiones..............................................

Minas.

334.410.413
30.421,658*88

191.328.458*73
42.046.831*73

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97

I.002.398*11 
109.254.605*30

28.533.716*20
4.607.464*02
1.509.432*98

22.917.681*48
33.389.068*05

8.095.382*88
177.929.935*68

II.534.403*83 
778.251*56

1.026.050.714*46

Minas de Barruelo............................................................................. . 2.203.945*27

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red.............. ................. . 83.640.412*16

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado..............................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e t c . . .  
Almacén de la v ía . ............................. ................... ........................

Caja y banqueros.

2.373.976*93
12.878.892*51

6.350.581
21.103.450*44

Caja y banqueros......................................................... ..................... 61.988.610*89

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c /c .....................................................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado........
Deudores varios.................................................................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) ........................................................... ...........
Títulos á disposición (1 )...................., ...........................................
Id8m afectos a la reserva especial del convenio de 30 de Mayo 

de 1900........ ....................... . . . . . .  ..........................................

Cargas de la explotación.................................................................
Cuentas de orden.................................................................................

6.307.15922
3.332.912*85

15.711.015*08

13.467.440
8.008.370*44

12.000.000
58.826.897*59
45.512.395*13
20.521.312*12

1.319.847.768 06

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:

42 V3 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á ptas. 158*33
4.302 13/ P0 Idem de Lérida á Reus y Tarragona,......................  — 293*67

18.480 ~ Idem de la Compañía del Este...... ...........................  — 55*87
8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona............ — 118‘81

147 a/& Obligaciones en residuos de obligaciones especia
les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á
Alar del R ey .............................................................  — 321‘79

300.555 s/so Idem en residuos especiales de Zaragoza á Pam-
— ------  piona y Barcelona..........„ . . . , ...............................  — 343*30

500
25 fi/é Idem en residuos de rédito variable de Madrid á

Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey..........  — 356‘52
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..........  — 321*63
250 Idem primera serie Norte........................................... — 360‘28
35 Idem segunda id. id .......... ........................................  — 326‘89

6.704*54
1.263.710*45
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02

9.002*35
238.877*50

90.071*13
11.441*15

PASIVO
Pesetas.

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte........................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ................................................ ....................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ............................ . ......................................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id ........................................................................ 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id .......................... ............................................. 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina............................................ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander........................................................ 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona................................................ 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y  3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona............................. .. 24.991.525
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................ 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia............................................................. 17.341.800

----------------------  751.564.011*59*
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................ 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................. 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................................. 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona............................................................ 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés. . . . .................................................... 1.038.473*63
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................. 11.021.402
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................... 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún............................................. .. 100.000
Idem por* cobrar................................................................................ 709.550*50

156.818.651*47
Cuentas acreedoras.

Fianzas................................................................................................ 1.666.074*40
Pensiones de retiros........................................................................ 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar.................................................. .. 60.005.161*44
Acreedores varios............................................................ .............. 27.384.753*45
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).............................................................................. 67.940
99.725.632*81

Reservas.

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Octubre de 1901.. 43.330.693*5^
Reserva para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León....................... 1.320.477*35
Idem de seguro para incendios...................................................... 1.163.124*80
Excedente de productos de la explotación de ejercicios anteriores.................... 653.864*33
Reserva especial estipulada en el art. 5.° del convenio de 30 Mayo de 1900..., 12.000.000
Cuentas de orden.............................................................................. 20.521.312*12

1.319.847.768*061

Madrid 4 de Febrero de 1902.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A Ifaro.= V .°  B .°sa
Por el Director de la Compañía, el Delegado, B. de Casanova.

87 Obligaciones tercera serie N orte......................... 32.573*67
26 Idem cuarta id. id.................... .............................. 10.227*85

132 Idem quinta id. id .................................................. 52.192*78
20 Idem de Asturias, Galicia y León....................... 5.782*19

8 Idem id., primera hipoteca................................... 2.655*04
20 ídem id., segunda id .............................................. 6.735*91

466 Idem especiales Pamplona.......... ........................ 176.977*34
568 Idem prioridad Barcelona..................................... 219.385*47

2.256 Idem del Este, á rédito fijo ................................... . .  — 270*68 610.661*50
4.605 Idem del id., á rédito variable.............................. . .  — 133*59 615.205*99

Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.
Pesetas 5.469.647*30)................................... — . . . . . . 3.366.466*4?

26 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi
potecario, 4 por 100............................................ . .  -  102% 3.021*53

Totax .............................. 8.008.370*44

X —324

C o m p a ñ ia  d e los C a m in o s  d e  H ierro  
d el N o r te  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado se publique la numeración de las 64 obligaciones espe
ciales de la línea de Segovia á Medina del Campo, que, según 
el cuadro de su emisión, correspondía amortizar por sorteo en 
el vencimiento de 1.° de Enero del corriente año, y que lo han 
sido por compra, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del 
convenio de 31 de Mayo de 1900 y aprobado judicialmente en 
Agosto de 1901.

linea  de Segovia á Medina del Campo.

64 obligaciones especiales
Números 45 á 46, 124, 213, 403, 406, 441, 1.326 y 1.327, 

1.916, 1.959 á 1.971, 2.213, 2.860, 3.482 y 3.483, 3.490, 
3.830 á 3.833, 4.294 y 4.295, 4 582, 5.167 á 5.170, 6.667 á 
'6.670,8.286 y 8.287, 9 301 á 9.303, 9.33.0, 9.502, 10.111, 
10.142 á 10.150, 11.176, 11.207, 11.716, 11.839, 14.103 á 
14.108, 16.047, 16.858, 19.674, 20.514.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 5 de Febrero de 1902.= El Secretario del Consejo, 
P. Méndez de Vigo. X —325

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1902.

HORAS

ALTURA, 
¿el haróaaetro 
rotaciia i i9 

1aiilíaietres.

TERMÓMETRO Teaiiái
áel

vaptr acitf».

Hnmeáaá

relativa,

DIRECCIÓN 
;  elaie áel Tienta.

ESTAJO
m

dele*See#. Hanwteeii*.

12 de la noche . . . . . . . . . . 695.12 6 .5 5 .8 6 .5 9L s . . . . . . . . . . Brisa, . . . . . Lluvioso*
6 de la mañana 7.2 6 9 7 .8 96 SSO............ Id e m ......... Idem.
9 de la mañana............ .

Vüt/ »t/U
C9§ .14 7 .7 7.7 7 .8 ICO o s o .......... Viento.. . . . Idem.

12 del día 695 80 8 8 8 .2 7 8 98 o so . Idem . . . . . . Idem.
3 de la tarde.

vd v L»l/
695-87 8.0 6-9 6.9 88 s o . ............ Bnsa fuerte Idem*

6 de la tarde..................... 697 85 7.7 6 6 6 .8 £6 o ........... . Brisa. . . . . . Idem.
9 de la noche............ . 698.27 7 .4 6 .8 7 .1 92 s o . . --------- Id e m ... .. . . Cubierto,

temperatura máxima del aire á la sombra................ 9 .6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima................. (kilómetros)

Diferencia.............. Oscilación barométrica ídem (milímetros)... . . . ............ 4 .8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 11 .6 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 2 3 .4 horas de la noche.......................

Diferencia............. H .8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 2 0 .0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la S il completamente despejado.. . . ........................ . . . . . .  Qm

tierra vegetal d lalinrahle... . . . . . . . 19 5 C1 n i a ir»í.»firü-a"laHn t w i ’ TmhAti n vjinn .............
Idem mínima i d . ...... ............................. Total de insolación durante el día . . . . * , . .

Diferencia*........... 7 ,8
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Datos m eteoro lóg ico » Aci d ia  13 de F eb re ro  de 1903, n g t o  lo s  te legram as recib idos en e l O bservatorio  de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho d io  en varios  pon tos de España, á las aaev®  áe la  ssañass, 
y  en o tros d e l ex tran jero  & las s ie te .

BABÓHETRO TURTO m m é m im Bfl LAS S4 H01AS

LOCALIDADES
A «* 1 a

liTCl 

M  mir.

i

Dífuronda 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

kstado

iel

cielo. f*e».

R«ae4+

ñÜ9.

Diftreaek
áe

tempera
tura

á igual 
bcra de h 
ti apera

I«*p 8ra* 

tara 

mli una.

Tempes

tara

Biiilaia.

Lluvia

a

Maímátfes

ESTASO

iil

mal* ;

756-4
751.7

— 4 9 isns...... Brisa... Nuboso, — 2*6 -  8,7 +  0 \ 5 0 — 2*9 1 » :
-  7.5 N  *...... Calma.. Lluvia... . .  * 1,9 1*6 +  lí¿ bO 9*0 7 » |

i
Tranquila.
Agitada.
Picada,

Gris hez---- --------
Saint M ahtieu.........

7 59.1 
756.8 
761.6 
■Í50-0 
752.0 
15u.8 
761 9

— 0.7
-  2.2 
— 4 ó

ESE—  
fN E ..... 
ENE ...

Idem... - Brumoso..,. 
B. fuerte f Cubierto,,.. 
1 Viento. J ld em .......

— 82
2.0
2 -i

«  81 
U 6
1 5

— ¿ -

tí

5*0
6.0
tí U

«  4,0 
1.0
1.0

*
»

2
Biarritz.... ...........
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao....... .

y
U- 0 8 

0.0 
+  4.1

SE......
1

'Calma.. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem...

Muy nuboso.' 
Cubierto,...
Lluvia........
Brumoso,...

11.0
12.0 
10.0 
6 6

h 4 
9,b
8 4 
6-2

*- J
-  1 6  
: +* 0 0

% 1 
lñ ü

0
.0 0

80
7-0
6-0
2.0

5
8

»
>

¡Tranquil*»
'Picada,

9
1

760.8

760.4

1 E-*.---- Calma.. 

Idem...

Nuboso.. . . . 11.0 9.6 s 16.0 8,0 1 Agitada,

» '0,______ Cubierto— 11*0 9.8 > 15*0 9,0 1 1

Angra. . . . . . . . . . . . .
Punta Dblgada...*'.¡

Funehal. . . . . . . . .  •••:

San Fernando1 • *..«*
Tarifa....... .......... .

KavíT!,» . . . . . . . . . . . . 757-8
756.9

769.1
755.$

755,4
764*4

4- 4.0 SO V. hnriv Tdfim ,, „, <, •, 14 0 18 0 — g,o 17-0 10 0 16 8
Cdrdi ba > » Vio. fte. Lluvia.,,, * 18*0 i m * 16.0 9.0 6 9

Jaén.. . . » * .» *  * * *«* * 
Granada.
Murcia,. . . . . . . . .  *..

4- 0.5 
+  0-2

Calma* *1
Idem** *1

GoMerta**»*: 
Desneiatdo* J

9."4 
14ÍI ¡

1 8 2 — 0.9 ¡ 18.0 4,0 8 9

s o . * ... ¡ : 10-2 +  0*2; 24.0 10 O a 9

Badajoz...*...• . . . .
Ciudad Real. . . . . . . . +  0.7 NO.., J V.m.fie Cubierto.. •, 9.6 8.6 '+  2 6 » SJt 12 ; 9

Albaca te ., . . , . . .  •.. 
Cáceres. . . . . . • *  * * * *

-  0.9 OSO..... Id.fie* J Muy ’M'lteiSi.i 10.1 9.6 +  2.6 Í i .0 i  0 a 9

Madrid...................
Guada fajara. . . .  .1. ■ *

762- 2: 
751 ..4

-  0-7
!— 0*8 ;

OfíO* Vienta.|
B. Inerte

Lluvia......* * 7,7 7,7 +  1-6
0.2

10.0 
q n

6.4 I§
9 !

9

!so.....J Idem.. . .....* • 7,4 7 4 5.0 9

SI ĤiñiiniFii ni......... 766,9 +  4,9 ¡NO.■... Calma*.JNuboso..* • •» 5.9 4.2 +  1.6; b i 3 0

¡1 M £\

20- 9

Avila......... .... « ... 1

Salamanca . . . . ,•  •••
Valladolid........••••i
S-oría . . . . . . . . . . ,  • .1

754*9t
759 0?, 
761.6
760 5
751,8

+  0*1 
+  40 ;
— 0-4
-  0.7 
+  1.0

S - ......
0 ..... ..¡
¡SO....J
s.*** *. *:

B. fuerte1;' 
Brisa.,., 
'Calma.,» 
Idem....!

Lluvia,.. . .  
Cubierto....
Idem.,.,. . . . .  
Lluvia........

6.0 
7 8 
8,0 
4 0

6*0
7.0
8-6

— 10 
H- 2.6 
-h 1.2
H- 0-4

11 0 
10.0 

»
6 0

4-0
5 0 ; 
>

2 0

s
g
8
4

9
9
a
9

Burgos • •». <• • «1.. *»»» ME......1Idem.,.. Nebuloso *.. 4-0 8.9 — 1.8 6.0 1.0 10 B

Orense * * *• * • * * * • *«* *
752-0

761*4 
762-0 1 
767.67!

752.0 
754-8 
754 5 , 

| 76*..8 
í S* 8 
766 7 , 
756-1

+  4.2 N. -. * * - B> 1 ^era

Calm  ̂
Brisa.. • ¡
Tdfima--- 1

i 'abierto. *., 

Idem... • • • • •

8.8

10.6
7 1

8.1 d- 0.6 

>

15.0

15.0

8 0 s 9

Huesca,. •< •. *< •»* • •.»•
Zaragoza

-  6.1
-  4*8
— 2,0

-  4.4
>

-  8.4
-  23
-  1.1
-  8.7

s

'0y 0 ....' 9 2 5.0 18
y

9
ESE,.... Idem..,-.. *»* 6.8 :+  0.8 li) c0 5,0 9

Teruel.. RO......  1 Tdfim......... 7,6 6,8 2 «7 12.0 4 0 é

B
>

2
4
9
1

y

9

Barcelona.,.....**.' 
Maltón.,. ,•»»•,«»•••]
Palma____ ______
Valencia. . . . . . . . . .  ,1
Alicante.. . . . . .  ,*.. „Í

ISE. . . . .  Calma.. f Idem..........
SO. . . . . Brisa... ’Despejado. .
SO.......¡Id. fie .. Cubierto,...
SO.. . . .  í Calma.. i Idem... . . . . .
WO......-’Ttrisa-. * v-ní>snftinrln- .

11-8
14.0 
14.6
12.0 
18 0

9.2
18.6
18*4
10.0
13.6

d- 0-8 
>

-h 8.0 
+  0-6 
■4- 2.0 I 
+  0.1 1 

B 1

Í2c0
14.0
16.0
14.0
27.0 

>
18.0

8.0
10 0 
10,0 
90 
7.0

fr&aquila,
9

Agitada,
y

Tranquila. ¡
9

Tranquila,
Idem.

Almería, . . . . . . . . . . .  j
Málaga,.. . . . . . . . . . .8

SO-----
s . ........

V.m.fte/i 
Brisa... ‘ 1

Muy nuboso. 
Cubierto....

14,7
14 0

13.1
18.0

a
11-0

Melilla...... ....... . . 762.8 -t* 5-8 
*4“ 6.6

s . . ... Caima. . Nuboso......
Trlfim.. „; Mnv nuboso.

15.8
12.6

11.6
»

4 . 1 £  ¡ 19 0
s

15.0
>

9
Oran 761,4 s . .____ — 2 4 1 9 9
Argel.---------
Túnez. _____ _...
Sfaks.................

74b 1 
8

ib 3

-  7,7
-  BA
-  8.0

so — : 
0 . . ........
E_____

Brisa... í 
Vto. fte. j  
Calma. .\ 
B. fuerte ' 
Calma,. 
Brisa... 
Viento., i i 
Calma.. 
Brisa ...K  
Calma, ó! 

i

Despejado... 
Cubierto.... 

*

16-0
14.0
I3d)

>
>
>

— 2,0
+  5 6 
4- 2 0

a
>

i
y

y

9

9
9

B
9

9

Palermo.. . . . . . . .
Cagliari.,,.......... .
Boma...... .

57 71 
766.6?i
755-7

-  5.2
-  8.7
-  6.4
-  5.9
-  5.7
-  1-6 
-  6.6

sso... .:
NE-----
s.,......■

Cubierto ... 
[dem,. . . . . .
[dem. . . . . . .

18.2
IB 0 
12 6
IB.6 ; 
6.6

18-0
11.7
11.0
18 0
6.4

>
8-5 

+  B*4
>
>

y

y

y

9
1
2

9

9

y

9

Liorna. . . . . . . . . . . . . 758-0 s. [dem... . . . . . 't* 8,4 
0.0

> y 9
II iza. . 753-1 ' B Idem. . . . . . . 11 .0

100
14.8

5.0 32
29
9

Agitada.
Idem.

9
Sicie,. 766 7 s o Idem. . . . . . . 9,0 8.6 -L“ 1 0

— 19
6.0
4.0Perpignán. . . . . . . .  .. 751.6 s o . Idem 5.1 é.o

i

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial M  día 13 de Febrero de 1902, comparada em

la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO' AL CONTADO

Día 1,2. Día 18.

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

Zérie Ft de 50.000ptas. nomínales,.* 
Idem B, de 25 000 id id.. . . . . . .

72*40
72*40
72*45
72*45
72*50
72*56
72*80
72*60

72‘86-26 
72*25-85-80 

72*40-86 
72*05-45-49 
72*50-40-86 

72*05 “20-50-45-40 i

72*85-40-45-50
72*30-20

Idem D, de 12 500 id. id . . . . ........
Idem Ct de 5 000 id, id... . . . . . . . . .
Idem Rt de 2 500 id, id .............-..
Idem A, de 500 id. id...... ........
Idem G y B, de 100 y 200 id. id*. 
J£n diferentes series*

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem E, de 25.000 id. id ...............
Idem D . de 12.500 id. id.........

9405
9405
94*05
9415
9420
96*05

98’95-90-94 0/0 
90*95-90-94 0/0 

9405-98*95 94 0/0 
94*05-98*95-94 0/0 
98‘95-94*15-84 0/0 

96*80*25-20-1Q

Memo, de 5.000 id. id................ .
Idem B, de2.500 id .id ................
Idem A, de 500 id. id ...................

En diferentes series........... .......... 94*50
95 0/0QíL‘1 OK

Bancos y Sociedades.
y* IU DD-flO

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
171.500.................................... 1

Idem id. al 4 por 100.—117.000... 
Obligaciones al 5 por 100 números 

>k40.001 á 52.000.......................

10180
y

9
9

9

Accioné* del Banco de España........

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000......................... i
Idem del Banco de Castilla (80.000] 

acciones) comprendidas eptre los!

416 0/0
9

182 0/0

i

445 0/0-448-4Í2 
441-440 0/0 

446 0 0
i

Día 12 Día 18.

números 1 á 50-000, por cancela-
ción de 20 000.......................... % y

Idem del Banco Kíspano-colonial, 3 
á 80» 000..................... . ............ 1 2

Idem del Banco Hispa no-Americano,
números 1 á 200.000 nominati
vas............- .................................... 190 0/0 

B89 0/0
y

184 6/0

9

200 0/0-190 0/0 

888 50-888 0/0
9

188 50

B

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la*Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000...........................

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madr d (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000............. ..........

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número* 
1 á 12.000...*.......................... 9 B

Resum en general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............  720.600
Idem id. al 5 per 100 amortizable..................  995.000
Acciones del Banco de España........................  75.500
Idem del Banco Htspano Americano...............  125.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 21.000 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí............................................................  5.000

Bolsa de Barcelona.
Deudaperpetua al 4 por 100 interior............... 72*225
Idem id. exterior...................................................  >
Idem amortizable al 4 por 100................................ »
Idem id. al 5 por 100.......................................  9415
Obligaciones de Aduanas.  ...................................  *
Idem de Filipinas...................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888....................  »
Idem id. de 1890*.........*............................   >

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......... . . . .  s
Idem id. exterior.................................. .  * b
Idem amortizable al 4 por 100.  ...........      »
Idem id» al 5 por 100....................................... »
Obligaciones de Aduanas..............................  8
Idem id. de Filipinas........................................ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............... 8
Idem id. de 1890.............................................  8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................   8

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 78‘62.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.*
Londres, á la vista, libra esterlina, 3410.
París, á la vista, beneficio, 00‘00
Idem cantidades pequeñas, 85’60.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año
de 1902.— Se halla de venta en el A l

macén de la Ga c e t a  d e  M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.......................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qae pe? 

extravío bajan dejado de recibir los suseriptores» m h&rám 
precisamente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscriptores del extranjero y tres ma
ses para los áe Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno da los ejemplares qu# 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  de  M adrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

CANAL DE ISABEL I I .— JEFATURA, — ANUNCIADO» 
en la Gaceta j  Diario oficial (le Avises de 14 de Enero 

próximo pasado el extravío de la certificación núm. 826 del 
libro J, importante ocho hectolitros (un cuartillo de real fon
tanero), expedida á favor de D. Manuel Monasterio, para que 
si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo de
más allí prevenido, se avisa á fin de que la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calla 
de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 5 de Febrero de 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. * X—327

p A N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — NO HABIÉN- 
^  dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad, 
por extravío, de la certificación núm. 1.521 del litro E, expe
dida á nombre d8 D. Jacobo Joaquín Alvarez, importante 128 
hectolitros (4 reales fontaneros), á pesar de los anuncios pu
blicados en la G aceta  y Diario oficial de Avisos de 3 y 28 de 
Enero próximo pasado, se declara caducada la expresada cer
tificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equi
valencia.

Madrid 8 de Febrero de 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—326

S A N T O S  D E L  DIA

San Valentín y la Beata Cristina de Espolete. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TSATRO ESPAÑOL.—A las eche y media,—La calle di 
la Mon tera. — Tocino del cielo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Dulces memo
rias.—MI himno de Eiego.—Begundo acto.—Modas.

TEATRO DS LA  ZARZUELA.—A las ocho ?
Los limpiaos.—La balada de la luz.—El bateo.—El padrino de 
<El Nene*.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Los niños lio- 
roñes.—Dolor etes.—¿Que vadisf—El sombrero de plumas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—£? favorita  
del duque.—¡Al agua, patos!—El juicio cral.—Bnsemma libre.

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media.— Úhispita é el 
la rr i* de Maravillas.—M  código penal.—La casta >Susana.--L& 
trapera.


